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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Decreto disponiendo que las Conseje
rías provinciales y municipales de 
Abastecimientos dependan de la Di
rección general de A bastecim ientos, y 
que por el Ministerio de H acienda y 
Economía serán fijadas sus atribucio
nes, y creando la guía de circulación  
para todos los productos de com er, 
beber, arden y el jabón .—Página 604

MINISTERIO DE ESTADO

Decreto creando en el Ministerio -de 
Estado un Gabinete Criptográfico, 
con sus Secciones de Claves; y Cifra*, 
que estará constituido por el perso
nal que se determ ina, y autorizando 
para que se libré la cantidad corres
pondiente para atender a  los gastos 
y servicios de personal de las Seccio
nes del citado Gabinete Criptográfi
co.—Página 604

MINISTERIO DE JUSTICIA

Decreto m odificando el artículo quinto 
del de 29 de Junio último, relativo a  
la aprobación de propuestas p o r ,el ti
tular de este departam ento, en 
relación con, los nofnbramientos 
de personal da los Secretarios,

* Auxiliares. y Subalternos del Tri
bunal E special creado por el de 
22 de Junio último para cono
cer los delitos de espionaje, al
ta traición y derrotism o, ateniéndose 
a las instrucciones que se insertan.— 
Página 605

Otro nombrando Presidente de la 4̂so- 
cioción Mutuo-benéfica* de Funciona- 
rios de la Administración de Justiciar 
ál Presidente de Sala del Tribunal Su- 
premo don Fernando A barrótegui

y Pontes.—Página 606 -

M INISTERIO DE  D EFENSA NA- 
CI ONAL

Decreto dando de baja en la Armada, 
con pérdida de em pleos sueldos y de
más em olum entos o prerrogativas que 
puedan corresponderle al personal que 
se cita, por el delito de deserción an
te el enem igo.—Página  606

Otro disponiendo causen baja definiti
va en la Armada, con pérdida de cuan
tos derechos pudieran corresponderle, 
hpnores y dem ás prerrogativas, al 
personal figurado en la relación que 
se inserta.—Página 606

Otro dando de baja en la Armada, con 
pérdida de em pleos, sueldos, honores' 
y dem ás prerrogativas o emolumentos 
que puedan co rr esp o n d e r lea l perso
nal que se cita.—Página 606

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Subsecretario de Armamento de 
este departam ento a don Angel Pas
tor Velasco.—Página 606

Otro nombrando Subsecretario de Ar
mamento de este Ministerio a don 
Alejandro Otero Fernández .— Pági
na- 606 ¿

Otro disponiendo cause baja definitiva 
en el arma arque pertenece, con pér
dida de toda clase de. derechos, em o
lumentos y  condecoraciones, el Coro
nelL de Infantería don Luis Romero 
Bassart, por haberse ausentado del 
puesto de mando que se le asignó en 
el frente de Madrid.—Página 606

Otrv disponiendo causen baja en la 
Armada, con pérdida . de em pleos, 
sueldos y demás derechos que pudie
ran corre sponderles,. el Comandante 
Médico don Jo s é  Uberos Aguado y 
Capitán-M edico don Jo sé  María L. 
T orñer Marco, por abandono de des- 
tino.—Página 607

Otro disponiendo cause baja definitiva  
en el arma a que pertenece, con pér

dida de em pleo, sueldo y dem ás em o
lumentos y derechos que pudieran  
corresponderle, el Teniente Coronel 
de Ingenieros don Alberto Montaud 
Noguerol, por abandono de destino 
durante las operaciones de guerra 
en Vizcaya.—Página 607

O tro . disponiendo quede\ nulo y sin 
ningún valor el del Ministerio de la 
Guerra de 23 de Febrero último, por 
el que se concedía ingreso en la Cuar
ta Sección del Cuerpo Auxiliar su
balterno del E jército al personal f e 
menino que eventualniente desem pe
ñaba servicio m ecanográfico en el re
ferido ^Ministerio.—Página 607

Otro reconociendo a todo el personal 
del E jército—asimilado o equipara
do—, muerto, desaparecido o inuti-

!' lizado en campaña, el derecho a pen-
, sión extraordinaria mínima de diez 

pesetas, aun cuando en el mom ento 
de producirse' el hecho determinan- 
de de la pensión , percibiese sueldo o 
haber in ferior.—Página 607

Otro estableciendo, con carácter obliga
torio, la instrucción prem ilitar para 
todos los individuos ■comprendidos 
en Ja edad de 18 a 20 años, y crean
do con tal finalidad el Comité Cen
tral de Educación Militar, presidido  
por' el Subsecretario del E jército de 
Tierra, en representación del titular 
de este departam ento, ateniéndose a 
las instrucciones que se insertan.— 
Página 607

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

Decreto nombrando Consejero del Ban
co de España, en representación del 
Estado, a don R am ón Lam oneda F er
nández.—Página 608

Otro nombrando Presidente de la Jun
ta Rectora de la Caja general de R e
paraciones a don Anastasio de Gra
cia ViUarrubia.—Página 608
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O tro autorizando al C onsorcio  de la 
Zona franca de B arcelona . para que 
pueda llevar a ca b o , p or g e s tió n  di
recta , la con tratación  de las obras• del 
«R om p eo la s» de la Zona franca en  el 
p u erto  de B a rcelon a , y  d isp on ien do  

' qu ed e resc in d id o , p or in cu m p lim ien 
to de con tra to , el celeb ra d o  a tal e f e c 
to con  don F ra n cisco  L ion a , s ig u ién 
dose igual p roced im ien to  en  la de 
con stru cción  de m u elles  y  em barca 
d eros adjudicadas a la S ociedad  
«G randes R ed es  E léctr ica s  de M a
drid», caso de no p roseg u ir  las r e f e 
ridas obra s.— Página  608

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

D ecre to  adm itiendo la d im isión  del car
g o  de D eleg a d o  gu b ern a tivo  de M e- 
lilla a don Jaim e F ern án d ez G il.—  
Página 609 

O tro reorgan izan do el C uerpo de S e
guridad , que estará in tegrad o p or las 
fu erza s arm adas que se c itan , a te 
n ién d ose  a las in stru ccion es  que se in 
ser ta n .— Página  609

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y  

OBRAS PUBLICAS
D ecre to  estru ctu ra n d o y  organ izand o  

los fu sionados serv ic ios  de C om u ni
cacion es y  Obras públicas ~de este  d e 
p artam en to , s eg ú n  se esta b lece  en  el 
R eg la m en to  q u e 's e  in ser ta .—  P á g i
na 610

O tro aprobando técn ica  y  d e fin itiv a m en 
te los tres p ro y ec to s  r e fe r e n te s  al f e 
rrocarril de T orre jón  de A rd oz a Ta-

rancón  y  cuya con stru cción  se hará 
con  toda u rgen cia  p or el s istem a  de 
adm inistración  o g es t ió n  d irecta , por  
el p resu p u esto  que se le señala, de 
con form idad  con  ¡as in s tru cc ion es  que 
se in serta n .— Página  6 1 2  

O tro autorizando al C ircuito N acional 
de F irm es  E sp ec ia les  para p roseg u ir  
la e jecu c ió n , p or adm inistración , de 
las obras de rep a ra ción  de los k ilóm e
tros 25° al 36Q da la carretera  de Bur
gos  a P eñ a ca stillo .— Página  614 

O tro autorizando a la D eleg a c ión  dé 
los S erv ic ios  H idráu licos del Júcar 
para e jecu ta r , m ed iante subasta, las 
obras de a ba stecim ien to  de aguas en  
los p u eb los  de San R a fa el del R ío  
(C a stellón ) y  U lldecona  (Tarragona), 
p or  su p resu p u esto ' de contrata  
de 3 19 .608*12 p ese ta s .—P ágina  614 

O tro autorizando al M in istro  de es te  
d ep arta m en to  para requ isar los in s
tru m en tos  de trabajo, de toda clase  
de utilidad para su em p leo  in m ediato  
en  la rea lización  de obras p úblicas, 
con  las e x ce p c io n e s  que se señalan , 
y  a ten ién d ose  a lo d isp u esto  en el 
articu lado de e s te  D e c r e to .—  Pági-- 
na  614

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
ASISTENCIA SOCIAL

D ecre to  con ced ien d o  rep resen ta ción  en  
las C om ision es m unicipales' de abas
tec im ien to  a las C oopera tivas de con 
su m id ores  inscritas en  el R eg is tro  e s 
p ecia l de este  d ep arta m en to , a te 
n ién d ose  a las in d ica cion es que se e s 
ta b lecen  y  a los fin es  que se d e ter- 
m in an . — Página  6 1 5

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

O rden  dictando las norm as co m p lem en 
tarias para el desarrollo  y  aplicación  
del D ecre to  de 6 de A g o s to  actual y  
fijan d o  un plazo de qu ince días para 
que se con stitu ya  en M urcia , d ep en 
d ien te  de la S ubsecretaría  de E c o 
nom ía de este  d ep arta m en to , la C en 
tral P im en ton era , que estará con stitu i
da en  la form a  que se ex p resa  y  a 
los fin es  que se  esp ecifica n  en  el ar
ticulado que se in serta .— P ágina  6 1 6

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
ASISTENCIA SOCIAL

O rden d isp on ien d o  s e -con stitu ya  en  M a
drid un Jurado M ix to  para discu tir y  
elaborar las bases de trabajo p or que 
hayan de reg irse  los m ozos y  sim ila
res de la industria  y  del com ercio  
en  g en era l, a ten ién d ose  a las in stru c-  
d o n e s  que se in serta n .— Página  617

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .—  C e n t r o  O e i ~ 
c ia e  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o n e d a .—  
C otización  de divisas ex tra n jera s  co 
rresp on d ien tes  al día. de a y er .—  Pá
gina  618

D ir e c c i ó n  g e n e  r ae  d e e  T im b r e  y  M o ~ 
n o p o e i o s .—  L o t e r ía  N a c io n a l .—  N o
ta de los n ú m eros  y  p ob la cion es a que 
han correspon d id o  los p rem ios  m ayo
res  del sorteo  celeb ra d o  en 1 1  del 
actual, y  p ro sp ec to  de. p rem ios  para 
el que ha de celeb ra rse  el día 2 1  del 
co rrien te  m es .— P ágin a  618

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O

La política de abastecimientos que 
el Gobierno realiza requiere que el or
ganism o encargadlo de su ejecución 
disponga de todos 'los resortes, lo .mis
mo ¡provinciales que municipal-es, que 
de esta manera se'vienen ocupando.

Els-, además*, necesario establecer las 
.guías de circulación de las mercancías 
destinadas ai' abastecimiento, las cua
les han de ser a 1 ¡mismo tiempo va
liosa íiuente de información- para la  
regulación de nuestro comercio ex
terior.

En virtud de lo expuesto, d;e acuer
do con el 'Consejo de ¡Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar .0 que silgue:

Artículloi primero. Las Consejerías 
Provinciales y Municipales de Abas
tecimientos dependerán de la  Direc
ción general de Abastecimientos y sus 
atribuciones serán fijadas por el M i
nisterio de Hacienda y Economía.

Artículo segundo. L a  Dirección ge
neral de Abastecimientos .nombrará

Interventores en los Consej-o© P rovin
cia! es de Abastecimientos y en el Con
sejo ¡Municipal de M adrid, los cuales 
ejercerán sus funciones con arregló a 
las normas que dicte el M inisterio de 
Hacienda y (Economía.

Artículo tercero.. Se crea la guía 
de circuí ación para  todos los produc
tos de comer, beber y arder y el ja 
bón.

'Las estaciones de ferrocarit, Los 
transportes por carretera y  la m arina 
de cabotaje no adm itirán facturacio
nes y  transportes de estas m ercancías 
que noi vayan acompañadas de las 
gu ías de circulación correspondientes, 
con arreglo al modlelo que determine 
la Dirección general de Abastecimien
tos.

Artículo cuarto. E l- Ministro de 
Hacienda y Econom ía dictará las d is
posiciones necesarias p ara  el cum pli
miento de lo dispuesto en este De
creto.

Dado en Valencia, a doce de Agos
to de m il novecientos treinta y  siete.

- M A N U E L  A ZA Ñ A

E l Presidente dé‘, Consejocde M inis
tros,

JU A N  N EG RIIN  L O P E Z

MINISTERIO DE ESTADO

D EC RETO

Cada día se hace sentir con mayor 
apremio la  necesidad de dotar al\ Mi
nisterio de Estado de un Gabinete. 
C rip tográfico, fon sus Secciones de 
C laves y -Cifras-, y no ya  sólo en razón 
a los momentos de lucha en que vivi- 
irnlos, sino en concepto de permanen
cia, conviene sentar Las bases para la 
fio limación de dicho •servMoi, con el 
personal y ¡material técnicos 'peculia
res a esta d ase  de trabajos, habiendo 
de valorarse eñ toda su trascendencia 
también la posición que en el área ¡in
te rinaciional ha de conquistar la IRe- 
publica al terminar victoriosamente la 
guerra, clon un ,apogeo obligado y con
secuente a  las actividades diplomáti
cas.

Dado que en e! vigente Presupues
to del M inisterio de Estado, capítulo 
prim ero, articulo segundo, grupo pri
mero, concepto ochenta y nueve, fi
gura iun crédito de cuatrocientas se
tenta y  tres m il quinientas pesetas, 
cuyo epígrafe dice ((Cantidad destina
da a l establecimiento de nuevos ser-
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vicios que puedía crear el Gobierno, a 
propuesta1 -del M inisterio d'e 'Estado, 
durante el curso del ejercic io», que 
cubre el gasta que representa este nue
vo servicio, con cargo a dicha consig-' 
nación puede atenderse a la creación 

del mismo.
En atención a lo  expuesto, a p ro

puesta dél IM mis tro de Estado y de 
acuerdo con el Conseje de Ministros, 

Vengo en decretar lo s igu ien te: 
Artículo prim ero. Se crlea en. el M i

nisterio ,dle Estado un Gabinete C rip
tográfico, con sus .Secciones de Claves 
y C ifra, que estará constituido como 
sigue:

Sección díe C la v e s :

Un C rip tógrafo, Jefe de Sección, 
quince m il pesetas.

iDos Criptógrafos oficiales, ‘a trece 
mil pesetas, veintiséis m il pesetas.

Dos Auxiliares criptógrafos, a ocho 
nuil pesetas, diez y seis m il pesetas.

Cinco Auxiliares mecanógrafos, a 
seis mi i  pesetas, treinta m il pesetas. 

Total, ochenta y siete m il pesetas.

Sección de C i fr a :

Dos 'Redactores de c ifra , a doce m il 
pesetas, veinticuatro ¡mil pesetas.

'Diez y  ocho O ficiales de cifra , a 
diez m il pesetas, ciento ochenta m il 
pesetas.

Dos Archiveros registradores, a sie
te m il pesetas, catorce m il pesetas.

Seis Auxiliares mecanógrafos, a seis 
mil pesetas, treinta y seis mil' pese
tas*. -

Total, trescientas cuarenta y una 
mil pesetas.

Artículo ¡segundo. ¡El nombram ien
to del personal técnico y especializa- • 
do se hará coii carácter interino y pre-^ 
via la demostración de competencia.

Articulo lencero. A  fin d'e atender 
’a este ¡gasto, se ¡autoriza el dibramien
to,, con cargo a la Sección segunda, 
capítulo prim ero, artículo segundo, 
¡grupo primero, concepto' ochenta y 
nueve «'M inisterio de Estado.— ¡Canti
dad 'destinadla ,ai. establecimiento de 
nuevos servicios que pueda crear el 
Gobierno, a propuesta dél M inisterio 
de Estado, durante el curso del ejer
cicio», de la cantidad de ciento cua
renta y dos imil ochen tía y  tres pesetas 
con treinta y  tres céntimos, que re
presenta las cinco dozavas partes 
del gasto antes consignado, correspon
diente ¡a los meses de Agosto a D i
ciembre , amibos inclusive, cantidad 
quie se librará por quintas partes* y 
mensualidades vencid'as.

■Dado en Valencia, a  doce de Agos
to de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
El M inistro de Eisfadoi, 

jO SE  G IÍRAL P E R E IR A

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O S

E l artículo quinto del Decreto de 
veintinueve de Junio último, dictado 
comio complemento del de veintidós 
del propio mes, por e1 que se creó el 
Tribunal Especial para conocer de los 
delitos de 'espionaje, alta traición y 
derrotismo, faculta ¡al M inistro de Jus
ticia para aprobar las propuestas de 
aquel organismo, previo informe de 
la  ¡Sala de Gobierno del 'Tribunal Su
premo, en relación con los nombra
mientos de personal de .Secretarios, 
Auxiliares y. Subalternos.. En el pá
rrafo segundo del mismo artículo se 
establece que tales propuestas han de 
reciaer en '.Secretarios de Audiencia o 
de Juzgados de Prim era Instancia, pa
ra ios cargos de Secretarios; en O fi
ciales de Sala o  de Juzgados de flPri-* 
mera Instancia o Auxiliares M e  estos 
últimos., para el resto dél personal 
Auxiliar, y  en Agentes judiciales o 
función atrios del Cuerpo A u x ilia r  Sub
alterno del. Estado, para los de esta 
índo le; sin que los designados, según 
el párrafo tercero, percibiesen otros 
haberes que los correspondientes ¡a su 
da t ego ría adm inistrativa personal, -sin 
derecho a ningún, otro emolumento, 
salvo las dietas regllamentarias en- ca 
so de desplazaimiento.

En ejecución de tal precepeto, el 
Tribunal E specia l, por conducto del 
T ribunal Supremo y con favorable 
informo de su 3a'a de Gobierno, e le
vó la  oportuna propuesta para la 
provisión de los cargos de referencia, 
si-endlo aceptada por el M inisterio de 
Justicia en la  parte; que se ajustaba a 
las condiciones .requeridas por dicha 
disposición y rechazada en ¡cuanto a 
los cargos para los que figuraban per- 
so ñas que no procedían dé ¡los* Cuer
pos, mencionados, respecto dé los cuá
les se interesó nueva propuesta.

E llo  no obstante, el Tribunal Espe
cia l y la Sala de Gobierno d e l Supre
mo, con fecha cuatro del actual, se 
han d irig ido nuevamente a l M iniste
rio ¡manteniendo *en toda su integridad 
la  propuesta anterior, por entender 
que la necesidad de que los •.funciona
rios auxiliares gocen de la  absoluta y 
personal 'confianza de los componen
tes dél Tribunal, además de las ne
cesarias ¡condiciones de competencia, 
capacidad de trabajo y cuantas carac
terísticas requiere un . organismo de , 
esta naturaleza, («debe . anteponerse a 
cualquiera otra exigencia subsanable 
y, desde luego, a la  de los párrafos 
segundo y tercero del artículo quinto 
d e l Decreto dre veintinueve de Junió 
últim o». ;  ;

Por ello, a fin de evitar que las res
tricciones aludidas para las propues
tas de personal auxiliar d e l citado 
Tribunal puedan serv ir de exculpa-, 
ción ante cualquier responsabilidad 
que pudiera derivarse de la* actuación 
de los funcionarios adscritos a l m is
mo, habida cuenta de la especial m i
sión que le está encomendada, cuya 
¡importancia y  delicadeza no es preci
so resultar, y ante la imperiosa nece- 
sidíad de no 'demorar ni un sólo ins
tante e l normal funcionamiento del 
organismo de que se tralta, de acuer
do con el Consejo de M inistros y a 
propuesta d e l de Justicia,

Vengo en decretar lo s igu ien te:
Artícu lo prim ero. ¡Se m odifica él 

artículo quinto del Decreto de vein ti
nueve de Junio último*, que s*e enten
derá iredaétudio *de la siguiente form a: 
((La plantilla de Secretarios y perso
nal auxiliar y  subalterno del T ribu 
nal y  de los 'Juzgados y ''Fiscalía ads
critos al mismo la aprobará él M inis
tro de Justicia, a propuesta de dicho 
Tribunal y  previo informe de la Sala 
die Gobierno dél Tribunal Supremo.

'El Secretario dél Tribunal tendrá 
asignado el sueldo de doce m il ¡sete
cientas veinticinco pesetas!, correspon
d iente a Tos Secretarios ¡de Audien
cias Territoria les ; los Secretarios de 
los Juzgados Especiales del mismo, 
el de once ¡mil pesetas, correspondien
te a los Secretarios judiciales de la 
categoría d'e término ; los Oficiales y 
Auxiliares, el de seis m il y  cuatro m il 
pesetas, que, respectivamente, tienen 
asignado los Oficiales, y Auxiliares de 
la  Adm inistración de Justicia; los 
Agentes judiciales, el que ,a cada uno 
corresponda en T  'Cuerpo, si proeedén 
de é l, y en otro caso, e,l dé cuatro m il 
pesetas, señalado para e l. ingreso en 
el ¡miiismo, y las- subalternos, el que 
tengian asignado, con arreg lo a su ca- 
tégoría, en el escalafón general.

IE1 personal aludido en este artícu
lo no tendrá (derecho a ningún otro 
emolumento, salvo las dietas reg la 
mentarias en caso dé desplazam iento».

Artícu lo segundo. E l artículo sex
to ídel propio Decreto quedará .asimis
mo* ¡modlificaído en la  form a sigu iente: 
((Para sufragar l.os gastos de personal, 
dietas, locomoción, material de insta- 
lacilón y ¡servicios de este Tribunal se 
habilitarán, a propuesta dél (Ministro 
de Justicia, Tos créditos necesarios. 
Los funcionarios que procedan de 
(Cuerpos deL  Estado percibirán sus 
sueldos con cargo ¡a los respectivos 
créditos presupuestarios, siendo com
pletada la diferencia con cargo al 
crédito extraordinario que se habilite 
para  é l  Tribunal, cuando por siu nom
bramiento para el m ismo les co-
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rresponda un haber superior, con 
arreglo al artículo precedente, y car
gándose 'la to talidad del sueldo a es
te último crédito cuando no concurra 
dicha circunstancia.

Artículo tercero. Se autoriza al Mi
nistro de Justicia para  d ic tar cuantas 
disposiciones com plem entarias sean 
precisas para  la ejecución de este D e
creto.

Artículo cuarto. Quedan suspendi
das circunstancialm ente, y con re la 
ción exclusiva a  ios casos concretos 
motivo de la modificación objeto de 
este Decreto, cuantas disposiciones 
se opongan al mismo, que comenzará 
a  regir desde s u . publicación en la 
G ACETA y del que se dará  cuenta 
a  las ¡Cortes..

Dado en Valencia, a doCé de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
E¡1 M inistro de Justicia, 

M A N UEL DIE IR U JO  Y OLLO

A propuesta del M inistro de Jus
ticia, de acuerdo con el Consejo de> 
M inistros y de con.form.idad con lo 
dispuesto en el articulo cincuenta y 
t'cinoo, de siete de Febrero de m il 
¡novecientos veinticuatro,

Vengo en nom brar Presidente de la 
Asociación Mutuo-benéñca de Funcio
narios de la  A dm inistración de Jus
ticia a don Fernando A barrátegui 
iPontes, Presidente de Sala del T ri
bunal Supremo.

Dado en Valencia, ¡a doce de Agos
to de mil novecientos trein ta y siete.

MANUEL. AZAÑA 
(El M iinstro dé Justicia, 

M A N U EL D E  TRUJO Y OL-LO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

• d e c r e t o s

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del M inistro de 

/Defensa N acional,
Vengo en decretar lo sigu ien te : 
Sin perjuicio de Tas responsabilida

des de orden penal en que hubiesen 
incurrido, por el delito de deserción 
ante el enemigo, se da de baja en 
la  A rm ada, con pérdida de empleo, 
sueldos, gratificaciones, derechos p a 
sivos, honorarios, -condecoraciones y 
demás prerrogativas o emolumentos 
que puedan corresponderle, al siguien
te, personal :

Com andante de Ingenieros don Ar
turo Rombo Angulo.

Com andante A uditor don Rafael 
Bermejo <Sanz.

C apitán de Intendencia don R ai
mundo F idel Martínez Gómez.

A uxiliar C. A. S. T . A. don Isidro 
Corral Lis.

Dado en Valencia, a doce 'de Agos
to de ¡mil novecientos treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
E l M inistro de Defensa N acional, 
IN D A LEC IO  P R IE T O  Y TU ER O

De acuerdo con el Conseje- de .Mi
áis-tros y a propuesta del Ministro 
le Defensa N acional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo prim ero. E l personal que 

a, continuación se relaciona, causará 
baja definitiva en da Arm ada, con pér
dida de empleo, sueldos, gratificacio
nes, derechos pasivos, honorarios, con
decoraciones y dem ás prerrogativas o 
emolumentos que puedan correspon
derle :

Alférez de Navio don Jo'sé L. C appa 
Rodríguez.

Capitán ¡Médico don Luis Suárez y 
López A ltam irano.

A uxiliar de Oficinas don José Suan- 
zes Suanzes.

M ecanógrafa doña ¡María Luz Rey 
Couceiro.

Artículo segundo. Quienes de en
tre ¡los .depuestos por virtud; dé este 
Deoerto pudieran  acreditar en su d ía  
que han  perm anecido invariablem ente 
fieles al régimen serán repuestos en 
sus respectivos empleos; con los hono
res y preem inencias correspondientes; 
esta reposición se hará por Decreto 
y. previo acuerdo d -1 Consejo de M i-' 
nistros.

Dado en Valencia, a doce de Agos
to de mil novecientos trein ta  y siete.

M A N U EL AZAÑA 
E l Ministro de Defensa N acional, 
IN D A LEC IO  P R IE T O  Y TU ER O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del M inistro de 
D efensa N acional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Sin perjuicio de las responsabilida

des de orden penal en que hubiesen 
incurrido, se da de baja en la A rm a
da, con pérdida de empleo, sueldos, 
gratificaciones', derechos pasivos, ho
norarios, condecoraciones y demás 
prerrogativas o emolumentos que pue
dan  Corresponderle, al ¡siguiente per
sonal :

C apitán de Corbeta don Juan  Jau- 
regui Gil Delgado.

Teniente de Navio don José Luis 
Pérez Cela.

A uxiliar N aval don M iguel Juanico 
'Hernández.

A uxilar de A rtillería don José Mar- 
’huenda P ra ts. .

A uxiliar de Oficinas don Pedro An
gel Manzano.

D ado en Valencia, a doce de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

'M ANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional, 
IN D A L E C IO  P R IE T O  Y TU ER O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,' a propuesta del M inistro de 
D efensa N acional,

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de iSubseoretario de Armamento 
de dicho M inisterio a don Angel Pas- 
jtor 'Vela-seo.

Dadó en Valencia, a doce de Agos
to de* m il novecientos trein ta y siete.

. M ANUEL AZAÑA 
E l M inistro de Defensa Nacional, 
IN D A LEC IO  P R IE T O  Y TU ER O

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a  propuesta del M inistro de 
Defensa N acional,

Vengo en nom brar Subsecretario de 
Armamento de dicho M inisterio a 'don 
A lejandro Otero Fernández.

Dado en Valencia, -a doce de Agos
to de m il novecientos trein ta  y -siete.

M A N U EL AZAÑA 
El M inistro de Defensa NacionaL, 
IN D A LEC IO  P R IE T O  Y TU ER O

D e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del M inistro dé 
Defensa N acional,

Vengo en decretar lo s ig u ien te : 
Artículo rúnico.. ¡Por haberse ausen

tado del puesto de mando que se le 
asignó en el frenté’ de M adrid, sin 
autorización alguna, el Coronel de 
Infantería don Luis Romero Bassart, 
durante el transcurso de operaciones 
dh guerra, lo que revela una evidente 
falta de adhesión al régim en, causará 
baja definitiva en el arm a a que per
tenece, con pérdida de empleo, suel
dos, gratificaciones, derechos pasivos, 
condecoraciones’, -etc., de conformidad 
con lo establecido en el Decreto de 
veintiuno de Ju lio  del pasado año, sin 
perjuicio de la responsabilidad -crimi
nal en que hubiese podido incurrir.

Dado en Valencia, a doce de Agos
to de m il novecientos trein ta  y -siete.

M A N U EL AZAÑA- ■ 
E l M inistro de Defensa N acional, 
IN D A LEC IO  P R IE T O  Y TU ER O
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De acuérdo con -el ¡Conseja de Mi
nistros y a propuesta del (Ministro de 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente : 
iSin perjuicio de las responsabilida

des de orden penal en que hubiesen 
incurrido, por abandono de destino, 
se da dle baja en la Arm ada, con pér
dida de empleo, ¡sueldos, gratificacio
nes, dérechos pasivos, honorarios, con
decoraciones y demás prerrogativas 
o 'emolumentos que puedan correspon- 
derlos, al 'Comandante Médico don Jo
sé ¡Uberos Aguado y al Capitán Médi
co don José M aría GL. Torner Marco.

Dado en Valencia, a doce de Agosíto 
dé ¡mil novecientos treinta y ¡siete.

M A NU EL AZAÑA 
El M inistro de ‘Defensa ¡Nacional, 
INDALECIO P R IE T O  Y TUiERO

De acuerdo con el ¡Consejo dé M i
nistros y a propuesta del M inistro de 
Defensa N acional,

Vengo en díecretar lo s igu ien te : 
Artículo único. ¡Por haberse ausen

tado de ¡su destino en el Cuerpo dé 
Eíjéreito del (País Vasco el Teniente 
¡Coronel de Ingenieros don Alberto 
¡Montaud N oguerol, durante las ope
raciones de guerra en Vizcaya, lo que 
revela una evidente falta de adhesión 
al régimen, causará baja  definitiva en 
el arma a que pertenece, ¡con pérdi
da de empleo, sueldos, gratificacio
nes, derechos pasivos, eondecoracio
nes, etíc.., de conformidad' con lo esta
blecido en e l Decreto de veintiuno de 
Julio del pasado año, siin perjuicio de 
la responsabilidad crim inal en que 
hubiese podido incurrir.

Dado en Valencia, a ¡doce de Agos
to de m il novecientos trein ta  y siete.

M A N U EL AZAÑA 
El Ministro de Defensa N acional, 
INDALECIO P R IE T O  Y T U E R O

E l Decreto del M inisterio de la Gue
rra de veintitrés de Febrero último 
('((Diario Oficial» número cuarenta y 
nueve) , por el que se"concedía ingreso 
automático en La ¡Cuarta Sección dél 
'Cuerpo A uxiliar Subalterno del E jé r
cito al personal de M ecanógrafas 
eventuales de dicho (Ministerio que 
prestase servicios en el edificio dél 
¡mismo con anterioridad al trece de 
¡Mayo de mil novecientos treinta y 
dos, se hizo sin tener en cuenta que 
la Ley de creación del referido Cuer
po establece, como condición precisa 
para poder ingresar en dicha Sección, 
la de sufrir una oposición en la  que 
se demuestre capacidad' suficiente pa- 
ra ol buen desempeño de la misión

encomendada al personal de la refe
rida Sección.

No sólo no se ha cumplido tal re
quisito, sino que se da el caso anó
malo de que todo el personal para 
quien ahora se establece e l  derecho 
fue desaprobado en los exámenes de 
convocatoria anunciados por Orden 
circular de veintisiete de Junio de mil 
novecientos treinta y tres (((Diario 
¡Oficial» número ciento cuarenta y* 
ocho), lo que constituye no solamente 
una vulneración de la (Ley de trece 
de Mayo de mil novecientos treinta y 
dos, sino violación dé los derechos le
gítim am ente adquiridos por quienes, 
a fuerza dé desvelos y perseverancia, 
demostraron su aptitud y lograron 
entonces su ingreso.

Y como no resu ltaría  '.justo que 
quienes demostraron insuficiencia en 
aquella oposición no sólo ingresen au
tom ática y definitivamente en la  tan 
repetida Sección, sino que se coloquen 
delante de quienes legalm ente la cons
tituyen, incluso sobrepasándolas en 
sueldo y derechos; visto el informe de 
la Asesoría Juríd ica, de conformidlad 
en un todo con cuanto queda expues
to, de acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros y  a propuesta del M inistro de 
[Defensa N acional,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo primero. Queda nulo y 

sin ningún valor el Decreto del M i
nisterio de lá Guerra de veintitrés de 
Febrero último, ¡por él que se conce
día ingreso en la ¡Cuarta Sección del 
(Cuerpo Auxiliar Subalterno del E jé r
cito al personal femenino que even
tualm ente desempeñaba servicio me- 
canográfico en el edificio de dicho Mi
nisterio.

A rtículo segundo. E l Gobierno d a
rá en su día cuenta a las ¡Cortes del 
presente Decreto.

Dado en Valencia, a doce de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

M A NU EL AZAÑA 
El M inistro de Defensa Nacional, 
IN D A LEC IO  P R IE T O  Y TUERO

Con arreglo a las disposiciones vi
gentes en La m ateria, las pensiones 
por muerte, desaparición o inutiliza
ción en cam paña se regulan por el 
sueldo del causante en é l m om ento1 
de producirse el hecho que determ i
na la pensión. -

Existe personal en el E jército , co
rno (Sargentos y ¡Clases de Banda, que, 
no obstante ostentar categorías supe
riores al soldado, percibe menor suel
do que el ¡haber de éste, y, en su con
secuencia, las pensiones extraordina
rias que causan son de menor cuan
tía que el referido haber, anomalía

que debe corregirse sin demora, aun
que ello sea en los mínimos términos 
que la equidad impone y en la forma 
retroactiva que establecía el Decreto 
de veintiuno de Junio último («Diario 
Oficial» número ciento cincuenta), con 
respecto a*lps milicianos y soldados 
que hubiesen sucumbido en defensa 
de la causa con anterioridad a la fe
cha de . unificación de haberes a la tro
pa.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del ¡Ministro de Defensa Nacional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se reconoce a to 

do el personal del E jército—asim ila
do o equiparado—muerto, desapareci
do o inutilizado en cam paña, a p a r
tir del diez y nueve de Julio de mil 
novecientos treinta y seis, el derecho 
a pensión extraordinaria mínima de 
diez pesetas, aun cuando en el mo
mento de producirse el hecho determ i
nante dé Ja pensión percibiese sueldo 
o haber inferior.

Artículo segundo. De este Decreto 
se dará cuenta a las ¡Contes.

D ado en Valencia, a doce de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL AZAÑA 
El M inistro de Defensa N acional, 
IN D A LEC IO  P R IE T O  Y TU ER O

A fin de que al incorporarse a filas 
Jos reclutas no vayan desprovistos en 
absoluto de preparación m ilitar, con
viene establecer una enseñanza pre
via, a la que seguram ente se prestará 
gustosa nuestra juventud, ansiosa de 
defender, con-la-s arm as en la mano la 
c a usa r epub 1 ic ana.

El éxito obtenido en ¡Cataluña por 
eJ ¡Comité Pro E jército  (Popular Re
gu lar revela los grandes beneficios 
que pueden obtenerse de una educa
ción previa, mediante la cual se eli
mina prácticam ente el período de ins
trucción en filas, a ¡las que así se in 
corporan verdaderos soldados ¡con efi
ciencia combatiente.

Por lo expuesto, dé acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a propuesta 
dél Ministro de Defensa N acional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo prim ero. Se establece en 

todo el territorio nacional, con carác
ter obligatorio, la instrucción premi- 
litar.

Artículo segundo. E starán  sujetos 
a recibir la  instrucción premiilifar ¡to
dos los individuos comprendidos en la 
edad de diez y ocho a veinte años que 
no padezcan defecto físico alguno.

Artículo tercero. La instrucción 
p rem ilitar comprenderá un período de 
tres a seis meses por año y los cur-
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sos s-e establecerán de forma que por 
el «período en que se desarrollen y el 
horario de las clases sean compatibles 
■con las jornadas dé «trabajo «de los 
alumnos.

Artículo cuarto. La instrucción 
ipremilitar ¡dependerá directa y exclu 
sivamente del M inistro de Defensa 
Nacional.

A  i: tí c.u.1 o qui n t o . P a r a 1 os fines p e r- 
segUiidbs por este Decreto se crea el 
¡Comité ¡Central de Educación M ili
tar, ¡que será presidido por el 'Subse- 
«cretario del E jército de T ierra , en re
presentación «del M inistro, y estará in
tegrado por tantos Vocales corno se 
estime necesarios para «que tengan re
presentación en él los partidos políti
cos y agrupaciones sindicales que for
man el ¡Frente Pojpular. Estos nombra
mientos serán de libre elección del M i
nistro die Defensa N acional.

Dependientes del Comité Central 
habrá Comités ¡Provinciales con la 
misma «denominación, de los cuales se
rá Presidente el Jefe del respectivo 
Centro de ¡Reclutamiento, ¡Moviliza
ción e 'Instrucción, y Vocales los que, 
en representación «de las agrupaciones 
«políticas o sindicales encuadradas en 
él ¡Frente Popular designe el Minis
tro. En los Comités de E«ducación M i
litar «pO'drá ¡figurar com o adjunto y en 
concepto «de asesor técnico persona;! 
.militar en cualquiera d'e sus situacio
nes.

Artículo ¡sexto. En Ja  ¡Región autó
noma catalana seguirá su actuación él 
Comité fP.ro E jército Po«pular Regular, 
¡que en todo ¡momento se ajustará a lo 
establecido en el presente IDe'creto.

Artículo séptimo. «Como -personal 
instructor se empleará a Jefes, O ficia
les y  ¡Clases «de todas las Armas, Cuer
pos y ¡Escalas, sin perjuicio del des
tino «que desempeñen.

Artículo octavo. Se crea la carti
lla de instrucción premilitar, en la 
«cual (constarán da ¡filiación del indivi
duo, el partido político o agrupación 
sindical a la que pertenezca y la con- 
ceptuación que haya conseguido en la 
referida instrucción.

Artículo noveno. Quedia facultado 
el Ministro «de Defensa Nacional para 
«dictar las «disposiciones complem enta
rias encaminadas a la fijación de no-r
imas-, 'señalam/iento de progra«ma y 
cuanto sea necesario para el desarrollo 
de este Decreto.

Artículo «décimo* IE1 'Gobierno dará 
en su día cuenta a las- ¡Cortes del ¡pre
sente D ecret^

D ado en Valenuia, a doce «de Agos
to dé mil novecientos treinta y siete.

¡M ANUEL A ZA Ñ A  ' 
E l M inistro de Defensa Nacional, 
IN D A L E C IO  P R IE T O  Y  T U E R O

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

DECRETOS

De acuerdo con el Cornejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y Economía,

Vengo en nombrar Consejero, en 
representación del Estado, del Banco 
de España a don Ramón Lamoneda 
Fernández.

Dado en Valencia, a doce de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRTN LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda y 
Economía y de conformidad con lo es
tablecido en el artículo décimo del De
creto de veintitrés de Septiembre úl- 
timo,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Junta Rectora de la Caja general de 
Reparaciones a don Anastasio de Gra
cia Villarrubia.

Dado 'en Valencia, a doce de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

Adjudicadas, en virtud de ías corres
pondientes subastas, las obras de cons
trucción del Rompeolas» y de los ((Mue
lles y Embarcaderos» de la Zona fran
ca del puerto de Barcelona a don Fran
cisco, Liona, vecino de Oviedo, y a la 
Sociedad «Grandes Redes Eléctricas», 
de Madrid, respectivamente, otorgán
dose las correspondientes escrituras de 
contratas en cuatro de Abril y treinta 
y uno de Marzo de mil novecientos 
treinta y seis, quedando interrumpidas 
al estallar la sublevación militar, pol
lo que el Comité del Consorcio, desde 
que se hizo cargo de la gestión, con 
arreglo a los Decretos de doce y vein
titrés de Septiembre de niil novecientos 
treinta y seis, trató de reanudar el cur
so de dichas obras, no habiendo logra
do en lo que respecta al «Rompeolas» 
ponerse en relación con el contratista, 
habiendo obtenido, en cuanto a las del 
«Embarcadero y Muelles», unas explica
ciones de la Sociedad adjudicataria en 
cuanto a los motivos de suspensión de 
los trabajos, sin que éstas fueran reanu
dadas hasta el veintinueve de Mayo del 
corriente año, fecha del escrito, dirigi
do al Ministerio de Hacienda por el De

legado especial del Estado en el Con
sorcio de la Zona franca de Barcelona.

La Generalidad de Cataluña, por De
creto de veintitrés d«e Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis, declaró 
la nulidad de la contrata de construc
ción del «Rompeolas», y  autorizó al 
Comité de Consorcio para que, sin nue
va subasta, pudiera conceder los traba
jos a la «empresa colectivizada de Bar
celona. que mejores condiciones y ven-, 
tajas ofreciera.

El Consorcio convocó el correspon
diente concurso, surgiendo, entre tan
to, el Decreto de la Generalidad de 
diez de Febrero de mil novecientos 
treinta y siete que dispone que todas 
las obras de construcción en Barcelona 
que efectúen los organismos oficiales y 
particulares se adjudicarán a la empre
sa única denominada, según Decreto 
de dos de Mayo siguiente, «Agrupament 
Col-lectiu de la Construcció de Barce
lona».

Expone el Consorcio esta situación 
d'e hedió que impide la concurrencia 
que suponen la subasta y el concurso, 
así como también «el de que, las actua
les circunstancias imponen nuevas valo
raciones de materiales y jornales en 
las obras, que han de elevar los presu
puestos de ejecución aprobada.

Las disposiciones dictadas por la 
Generalidad de Cataluña no tienen fuer
za de obligar al Consorcio de la Zona 
franca de Barcelona, organismo creado 
por el Estado y  dependiente de él, tan
to más cuanto que el propio Estado., 
por Decreto de cuatro de Julio de mil 
novecientos treinta y cuatro y en uso 
de la facultad que le concede el artí
culo quinto del Estatuto de Cataluña, 
se ha reservado la legislación di
recta y ejecución de la misma en 
lo que se * refiere a los puertos 
de Barcelona y Tarragona, d«e in
terés general, por lo que la actuación 
ciel Consorcio ha de desenvolverse den
tro de los preceptos por que se rige su 
existencia y funcionamiento, siendo, 
por tanto, ele las facultades del Con
sorcio la rescisión de los contratos de 
obras no ejecutados y su acuerdo con 
los efectos cpie la legislación vigente 
y los términos de los contratos ejecu
tados llevan aparejados para la fianza 
y demás responsabilidades que, en su 
caso, hubieren de declararse para los 
adjudicatarios. Estimando en otro aspec
to que la situación de hecho producida 
en Barcelona y que viene a sancionar el 
Decreto de la Generalidad de diez de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
siete puede representar, efectivamente, 
un impedimento para que pudiera te
ner resultado satisfactorio la celebración 
de nueva subasta o concurso' para la 
continuación de las referidas obras.
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De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda y
Economía,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Se autoriza al Con

sorcio ele la Zona franca de Barcelona 
para que, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo primero del Decreto de 
diez y ocho de Agosto de mil novecien
tos treinta y seis, pueda llevar a cabo, 
por gestión directa, la contratación de 
las obras del «Rompeolas» en el puer
to de dicha Zona con el «Agrupament 
CoHectiú de la Construcció de Barce
lona», declarando rescindido, por in
cumplimiento de contrato, el celebrado, 
al mismo efecto, con don Brancisco Dlo- 
na, según escritura publica de cuatro 
de Abril de mil novecientos treinta y 
seis.

Artículo segundo. Queda retenida la 
fianza del referido contratista* hasta que 
se aprecien las causas de su ausencia y 

. la responsabilidad que pudiera serle 
exigible.

Artículo tercero. El mismo procedi
miento será aplicable a las obras de 
construcción de muelles y embarcade
ros, adjudicadas a la Sociedad «Gran
des Redes Eléctricas», de Madrid, si 
no tuvieran éxito las gestiones lleva
das a cabo con esta entidad para la pro
secución de las obras.

Artículo cuarto. Del presente Decre
to se dará cuenta por el Gobierno, en 
su día, a las Cortes.

Dado en Valencia, a doce de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN NEGRIN LOPEZ

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober- 
nación, ' ,

Vengo en admitir la dimisión que, 
del. cargo de Delegado gubernativo de 
Melilla, ha presentado don Jaime Fer
nández Gil, retrotrayéndose ésta a la 
fecha de. diez y nueve de Marzo último.

Dado en Valencia, a doce de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

■ ' • MANUEL AZAÑA

El Ministro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA
m e n d i e f a

El Decreto de veintiséis de Diciem
bre último que creaba el Cuerpo de Se
guridad, precisa determinadas modifica
ciones para conseguir la unificación de 
los servicios encomendados al mismo 
y que 110 ha podido lografse hasta la 
fecha por la prolijidad de misiones se
ñaladas a los diferentes Consejos Na
cional y Provinciales.

Se han apreciado, además, por el 
tiempo transcurrido en esta situación 
transitoria, dificultades que entorpecen 
los servicios de Seguridad del Estado, 
que han de tener, por encima de cual
quier otra razón,\ carácter juef erente.

En su vista, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en decretar :

Artículo primero. El Cuerpo de Se
guridad creado por Decreto de veinti
séis de Diciembre último se denomi
nará «Cuerpo de Seguridad», y tendrá 
como misión primordial el manteni
miento del orden, vigilancia e investiga
ción en el territorio de la República, 
quedando constituido con las fuerzas y 
personal de los distintos Cuerpos de / 
Vigilancia, Seguridad, Asalto y Guardia 
Nacional Republicana, ya examinadas 
por los Consejos Provinciales y Nacio
nal, que servirán de base para constituir 
el escalafón general del Cuerpo.

Artículo segundo. El Cuerpo cíe Se
guridad estará dividido en dos grupos : 

Primero. Grupo uniformado.

Segundo. Grupo civil.

El uniformado se compondrá de dos 
Secciones : la de Asalto y la Urbana.

El civil estará constituido por tres 
Secciones : Policía interior, Policía ex
terior y Policía especial, las que, a su 
vez, se dividirán en las Subsecciones 
que por Reglamento se determinen.

Artículo tercero. A la Sección de 
Asalto le está encomendado el dnante- 
nimiento del orden público y con él la 
defensa y seguridad del Estado.

Artícul/o cuarto. La Sección Urba
na tiene como misión, además de ase
gurar el orden, la atenta vigilancia de 
las poblaciones.

En lo sucesivo, el personal del Gru
po uniformado ingresará, precisamen
te, en las Secciones de Asalto, y para 
pasar a las Urbanas habrán de prestar 
servicio en Asalto por un tiempo mí- . 
nimo de dos años.

Artículo quinto. La Sección de Po
licía interior del Grupo civil,: tendrá 
a su cargo la persecución de delitos y 
delincuentes, tanto de carácter común 
como sociales.

Artículo sexto. A la Sección de Po
licía exterior, corresponde la vigilancia

de fronteras, puertos, ferrocarriles, ho
teles y cuanto se relacione con la en
trada y salida de nacionales o extranje
ros en territorio- de la República.

Artículo séptimo. La Sección de Po
licía especial, tiene a su cargo la vigi
lancia y pesquisición de todas las ac
tuaciones contra el régimen y cuanto 
se refiera a la seguridad del Estado. Sus 
funciones dependerán exclusivamente 
del Departamento ' Especial de Infor
mación del Estado.

Artículo octavo. Las edades de jubi
lación y retiro se señalarán para las 
distintas categorías y Secciones en los 
Reglamentos correspondientes. Hasta la 
aprobación de estos Reglamentos y pa
ra mejor organización de servicios, que
dan suspendidas las disposiciones que 
regulan la jubilación, la que podrá 
acordar el Ministro de la Gobernación 
libremente, sean cuales fueren los años 
de servicios prestados.

Artículo noveno: Para los dos Gru
pos, civil y uniformado, se. establecerán 
centros de enseñanza y perfecciona
miento, con arreglo a las peculiarida
des de cada uno. En la* Academia del 
Grupo uniformado, además de su per
sonal técnico* actuarán un Profesor y 
un Auxiliar del Grupo civil, para en
señanza de materias propias de la Po
licía, y, asimismo, a la Academia del 
Grupo civil estarán asimilados un Pro
fesor y un Ayudante del Grupo unifor
mado, que adiestrarán a los alumnos 
policías en materias de índole militar.

Artículo décimo. Se modifica la com
posición del Consejo Nacional de Se
guridad. En adelante estará constitui
do en esta forma : Presidente, Ministro 
de la Gobernación ; Vicepresidentes, el 
Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación y el Director general de Se
guridad.; Vocales, el Inspector general 
de los Cuerpos uniformados, el Jefe Su
perior de Policía, un Oficial y un Agen
te, designados por los distintos Cuer
pos uniformados y civiles ; un Secreta
rio, funcionario del Ministerio de la 
Gobernación, sin voz ni voto.

Artículo undécimo. Se suprimen los 
Consejos Provinciales de Seguridad, que 
serán sustituidos, en las funciones que 
se les tenían encomendadas, por los 
Gobernadores civiles y Jefes de Seguri
dad y Policía, en cada provincia.

Artículo duodécimo. El Consejo Na
cional de Seguridad tendrá carácter ase
sor, informando al Ministro de la Go
bernación de cuanto someta á su estu
dio ; depurando los cuadros que compo
nen los distintos Cuerpos ; confeccio
nando los Reglamentos que han de re
gir en las propuestas de recompensas, 
ascensos, organización de plantillas, et
cétera,
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Artículo décim otercero. Los Jefes y 
Oficiales de Seguridad, Asalto y G uar
dia Nacional R epublicana m anifestarán, 
en un plazo no superior a veinte días, 
contados desde la publicación del p re
sente Decreto, si desean pasar a for
m ar parte del nuevo Cuerpo. Los adm i
tidos causarán baja en el E jército  de 
m anera definitiva ; los que no lo fue
ren, se rein teg rarán  a sus arm as de 
procedencia.

Artículo decimocuarto. Se crea en 
cada capiial de provincia un Tribunal 
depurador que som eterá a un exam en 
cultural y psicotécnico a todos los Agen
tes de V igilancia que hubieran ingre
sado por nom bram iento directo. A este 
exam en tendrán derecho a concurrir los 
llam ados Agentes honorarios y de la Po
licía A ntifascista o Milicias de R eta
guardia que no estén prestando servicio 
en otro Cuerpo del Estado. .El núm e
ro de Tribunales de M adrid y Valencia 
será de cinco. Cada Tribunal estará for
mado por un Comisario, un Agente y un 
representante d e l . Institu to  Psicotécni
co. Los ¿Agentes y M ilicianos de R eta
guardia no aprobados por los T ribuna
les pasarán autom áticam ente al Grupo 
uniform ado, Sección de Asalto o U r
bana, según sus aptitudes.

Artículo quinto. Se crea la Escuela 
Técnica de Agentes de Vigilancia. Un 
R eglam ento determ inará los cursillos 
y pruebas de ap titud  a que habrán de 
som eterse los Agentes actuales para 
consolidar su título y para su paso a 
los grados superiores del escalafón.

Artículo décimosexto. Todos los car
gos del Cuerpo de Seguridad, tan to  en 
el Cuerpo uniform ado como en el ci
vil, en todas sus Secciones, serán abso
lutam ente incom patibles con cualquier 
otra clase de destinos del Estado, P ro
vincia, M unicipio y entidades particu
lares, debiendo estar consagradas sus 
actividades exclusivam ente a las fun
ciones propias del Cuerpo a que pe rte 
nezca.

Artículo decimoséptimo. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido por este Decreto, 
que comenzará a regir al día siguiente 
de su publicación y del cual se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a doce de Agos
to de mil novecientos tre in ta  y siete.

M ANUEL AZANA 
El M m istro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA 
M ENDIETA

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O S
F u sionados los ¡servicios de  C om u

nicaciones y O bras p ú b licas  en -el M i
nisterio  de (Com unicaciónes, T ra n sp o r
tes y O bras pú b licas , ¡se hace  necesa
rio e s tru c tu ra r  y o rg an iza r los m is
m os, a cuyos fines, de acuerdo con el 
Consejo de  'M inistros y a p ro pu esta  
del de C om unicaciones, T ra n sp o rte s  y. 
O bras p ú b licas ,

V engo en a p ro b a r  el ad ju n to  'R eg la
m ento  (general de l M inisterio .

D ado en V alencia , a doce de  A gos
to  de  m il novecientos tre in ta  y siete.

\MA1NUEL “A ZAÑ A 
IE1 M in istro  de  C om unicaciones, 

T ran sp o rte s  y  O b ras p ú b licas , 
B E R N A R D O  GI’NIEÍR IDE L O S R IO S

M INISTERIO DE COMUNICACIO
NES, TRANSPORTES Y OBRAS 

PUBLICAS

IR E  G  L A  M  E N  T O

(C A PIT U L O  I
Organización

A rtícu lo  p rim ero . T odos los serv i
cios die C om un icacio ns, T ran sp o rtes  
y O bras púb licas se o rg an izarán  bajo  
La a lta  d irección  e  inspección de l M i
n istro  de l d e p a rtam e n to  en las s i
gu ien tes S ub secretarías y D irecciones 
g en era le s  :

A) S u b sec re ta ría  de C om un icac io 
nes, d e  la  cu a l d ep en d erán  la s  D irec
ciones g en era les  de C orreos y T eleco
m un icac ión .

B) /Subsecretaría de  T ra n sp o rte s , 
de la  que  dep en d erán  la s  D irecciones 
g enera les  'de .M arina m ercan te , F e r ro 
ca rriles  y  T ra n v ía s  y  A u to tran sp o r
tes.

C) S u b secre ta ría  d e  O b ras p ú b li
cas, de ,1a que d ep en d erán  las  D ire c 
ciones g en era les  de  O bras 'H id ráu licas 
y P uerto s, y C arre te ras  y C am inos V e
cinales.

A rtícu lo  segundo . (C ontinuarán  fu n 
cionando con Las m ism as a tribuc iones 
que les confieren  la s  d isposiciones v i
gentes :

E l C onsejo  de 'O bras p ú b licas , afec
to a la  S u b sec re ta ría  d e l imásmo nom 
bre, au nque con su  c a rá c te r  de C u e r
po consu ltivo  de l M inisterio ;' el C on
sejo ¡Superior de F e rro ca rrile s , afecto 
a la S u b secre taría  d e  T ra n sp o rte s ,
/ Ja ¡Caja P osta l de  A horro s, 'd ep e n 

d iendo  ad m in is tra tiv am en te  de  la  Sub
secre ta ría  de  C om unicaciones, con el 
rég im en  que las leyes le  d ie ron .

A rtícu lo  tercero . ¡La R ed  T e le fó 
nica O ficial d ep en d erá  d e  Ja Subse
c re ta ría  de  C om unicaciones y ten d rá  
a su  ca rg o  el estab lecim ien to  y ex p lo 
tac ión  de las com unicaciones te le fó 
n icas oficiales en tre  lo s  d ive rso s’ or
gan ism os d e l E s ta d o .

C A P IT U L O  I I  
Consejo de Dirección

A rtícu lo  cu arto . E l C onsejo  dé D i
rección de l 'M inisterio  de  C o m un ica
ciones, T ra n sp o rte s  y O bras púb licas 
e s tará  co nstitu ido  p o r  el M in istro , co
m o P res iden te , y com o V ocales na tos, 
los ¡Subsecretarios d e  C om unicaciones, 
T ran sp o rte s  y  O bras p ú b licas  (uno de 
los cu ales  h a rá  de V icep res id en te ; los 
D irectores g enera les de Jas tre s  Sub
sec re ta ría s , O ficia l m ayor, u n  A rq u i
tec to , un  'Ing en iero  in d u s tr ia l, un  I n 
gen iero  de C am inos, u n  In g en ie ro  de 
T elecom un icac ión , el P res id en te  del 
C onsejo  de  O bras p ú b licas , el P re s i
d en te  de l C onsejo  ¡Superior de F e rro 
ca rr ile s , un A sesor ju ríd ico , e l D ele
gado de l In te rv e n to r  g e n e ra l de la 
A d m in istrac ión  de l E stad o , el D irec
to r  de l G ab ine te  d e  Accesos y E x tra 
rra d io s , In g en ie ro  Je fe  d e  E n laces  F e 
rro v iario s , e l D elegado  d e l G obierno 
en  Jos C an ales  de l Lozoya, un  D ele
gado  de l (Gobierno en las 'C onfedera
ciones H id ro g rá ficas , en re p re se n ta 
ción de to d a s ; u n  C om isario  de l E s 
ta d o  en los (F errocarriles , en rep re 
sen tad os de  todo s, y  un  rep resen tan te  
de Ja (Caja [Postal de  A horros. A de
m ás p o d rá  llam ar a  consu lta  a  técn i
cos de l d ep a rtam e n to  o fu e ra  de é l, 
p re v ia  pe tic ió n  o co n su lta  a l M inis
tro  de que depen d a . E sto s  técnicos 
ten d rán  voz, p ero  no voto, en  las d e 
liberaciones.

A rtícu lo  q u in to . E s te  C onsejo, de 
ca rá c te r  con su ltivo  y asesor, ex am in a 
rá  las p ro p u es ta s  de serv ic ios en que 
convenga se ñ a la r  n o rm as, in tro d u c ir  
m ejo ras o estab lecer va riac iones, a  fin 
dé  p e rfecc io na rlo s  y  h ace rlo s  m ás efi
c ie n te s ; estu d ia rá  lo re la tiv o  a  la  c rea 
ción, o rgan ización  e im p lan tac ió n  de 
nuevos serv icios o supresiones de  los 
ex isten tes , así como la conexión y en
lace e n tre  Jos d iferen tes serv icios a fec
tos al M in isterio  que ex ijan  u n a  o r
denación  y reg lam en tac ión  conjunta., 
au nque se respete  la indepen denc ia  
de  su d irección  y  rea lizac ión . I n te r 
ven d rá  en  todos aquellos asuntos que 
le sean encom endados po r d isposi
ción  especial, p o r  in ic ia tiv a  de las 
D irecciones y (Subsecretarías y por 
la  del M in is tro , s in  q u e  p u ed a  hacer-
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lo por decisión colectiva ni po r ini
ciativa individual en la m archa nor
mal de los servcios ya estatuidos y 
organizados, los cuales tienen su cau
ce regular ante el M inistro por me
dio de las (Subsecretarías y Direcciones 
generales.

Artículo sexto. E l Consejo de D i
rección se reunirá en ¡pleno una ve2 

al mes o cuando lo ordene su Presi
d e n t e  por razones de urgencia.

Artículo séptimo. (Dentro del Con
sejo funcionará una Comisión Perm a
nente form ada por él IMinistro, los 
Subsecretarios, los Directores gene
rales, el Oficial mayor, Asesor ju r í 
dico y Delegado del Interventor, que 
se reunirá una vez por semana.

Artículo octavo. A esta Comisión 
Permanente se agregará uno o más 
Vocales de los que no figuren en ella 
y que formen parte del Pleno, que 
asistirán con voz, pero sin voto, cuan
do .se trate de asuntos que afecten a 
los organismos por ellos dirigidos y 
cuando así lo considere oportuno el 
Presidente.

(Se crea una Secretaría Técnica del 
Consejo de (Dirección, que estará com
puesta po" un Arquitecto, un Ingenie
ro de Caminos y un Ingeniero indus
trial, colaboradora del Consejo de Di
rección y del iMinistro, para form a
ción de anteproyectos y memorias de 
iniciativa de ambos, que pasarán  des
pués a isu desarrollo proyecto por la 
Oficina Técnica de la  Dirección a que 
corresponda ¡la m ateria o especialidad. 
Dista ¡Secretaría Técnica dependerá d i 
rectamente del (Ministro, como tam 
bién las (Oficinas de Accesos y E x tra
rradio de M adrid  y Enlaces F errov ia
rios.

C A PITU LO  I I I  
De los Subsecretarios

Artículo noveno. Al frente de cada 
Subsecretaría actuará un Subsecreta
rio, nombrado a propuesta diel -Minis
tro del departamento, a quien sustitu i
rá por delegación en las funciones ad
ministrativas, y que será el Jefe supe
rior inmediato de todtos los servicios 
adscritos a su respectiva Subsecreta
ría.

Artículo décimo. Los Subsecreta
rios serán 'Inspectores natos de todos 
los servicios dependientes de su ju ris
dicción.

Artículo undécimo. Los Subsecre
tarios y D irectores generales tendrán 
las facultades generalmente > atribui
das a los titu lares de estos cargos, y 
corno Jefes de los servicios que les 
están encomendados, dictarán las re
soluciones de su .competencia, a pro
puesta de î os Jefes de servicio, con

las consiguientes limitaciones para lo 
/Subsecretarios que le imponga la de 
legación de firma que- les confiera e 
Ministro.

Artículo duodécimo. En caso d< 
ausencia, enfermed¡ad o vacante, sus 
titu irá interinamente al Subsecratarh 
el (Director general en quien delegue 
o, si esta delegación no se efectúa, b 
sustituirá el Director general más an 
tiguo de ¡la Correspondiente Subsecre 
tari a, y dentro de la misma antigüe 
dad, el de mayor edad, salvo disposi 
ción expresa del (Ministro.

CAPITULO IV 
De los Directores generales

Artículo decimotercero. Las Direc 
ciones generales estarán a cargo de lo¡ 
(Directores generales respectivos, nom 
brados a propuesta del M inistro.

En sus (Reglamentos especiales s< 
especificarán los servicios y fundo 
nes de cada (Dirección general.

E:1 D irector general tendrá a su car 
go la inspección directa de su centre 
directivo.

CAPITULO V 
De la Oficialía Mayor

Artículo décimocuarto. ¡La Oficia
lía M ayor tendrá a su cargo la tram i
tación protocolaria de los Decretos 
que emanen de todos ¡los servicios del 
M inisterio ; las •relaciones con las Cor 
tes y con los otros departamentos, 
centros y autoridades, en asuntos de 
carácter general no asignados a la 
competencia y resolución de las D i
recciones genera les; distribución de 
la  correspondencia oficial, el Registro 
general y la custodia de los A rchivos; 
movimiento de personal adscrito a las 
Subsecretarías, en virtud de las órde
nes que reciba de los Subsecretarios; 
el conocimiento y gestión de lo refe
rente al régimen económico déi Minis
terio y cuantos asuntos del departa
mento estén relacionados cop. la Ad
ministración y Contabilidad de la H a
cienda, con fines de unificación y esta
dística. L a gestión y  tram itación de 
los contratos de adquisición o arren
damiento de locales, mobiliario, im 
presos y suministros diversos, cons
trucción de' edificios para  oficinas, 
obras en los mismos e intendencia, 
«(Diario Oficial)), publicaciones, Ségu 
ros sociales y estadísticas.

Artículo décimoquinto. IEI Oficial 
Mayor tendrá facultad  paira ordenar 
por sí y con sujeción a las disposi
ciones emanadas de la superioridad 
la realización de todo cuanto concier
ne a la función que le está encomen
dada, dictando las instrucciones p re

cisas a los funcionarios, tanto de las 
dependencias centrales como de las 
provinciales, para  el m ejor cum pli
miento de aquéllas. Igualm ente ten 
drá facultad para  disponer los t rá 
mites reglamentarios en los expedien
tes que se instruyan con motivo del 
servicio.

Dependerán de la Oficialía Mayor, 
a los efectos adm inistrativos:

'Primero. ¡La Asesoría Jurídica.
Segundo. Bibliotecas y Museos.
Artículo decimosexto. La Asesoría 

jurdica estará a cargo de Abogados 
del Estado en servicio ¡activo y ten 
drá a su cargo la  preparación y tra 
mitación de los expedientes de compe
tencia de los Tribunales de Justicia; 
emitirá informes en derecho en todos 
los asuntos que sea preceptivo y cu an 
do lo interesen el M inistro, los Subse 
eretarios y Directores generales.

La Asesoría Jurídica estará d iv id i
da en tres ¡Secciones, una por cada 
Subsecretaría.

Artículo decimoséptimo. Las Bi
bliotecas y Museos estarán a cargo 
de personal que al efecto se designe 
y tendrá por misión la custodia, con 
servación y catalogación de libros, 
qpúsculos, impresos, revistas y perió
dicos que existan y que en lo sucesivo 
se adquieran, así como de. aquellos 
m ateriales u objetos que se estime d'e- 
ben figurar en ¡los mismos.

Artículo dé cim octavo. En los Re 
glamentos especiales de las Subsecre
tarías se determ inarán las Secciones 
y Negociados en que quedarán d istri
buidos los ¡Servicios de la Administra 
ción 'Central y las dependencias pro 
v iu d a les; las normas a que han de 
ajustarse en sus relaciones con otros 
(Servicios de la Administración y con 
los particulares, y las sanciones en 
que se podrá incurrir, por negligen
cia u otra falta, con el fin de asegu
rar la m ayor eficiencia en los servi
cios.

A d i c i o n a l e s
Se refundirán  en los Servicios C en

trales de la  'Oficialía M ayor todas las. 
Secciones o Negociados de carácter 
adm inistrativo o técnico comunes a 
las Subsecretarías y (Direcciones ge
nerales.

Habrá un Registro general en rela
ción con los Registros de las Subse
cretarías y Direcciones generales.

En el plazo de un mes se someterán 
a ¡la superioridad los proyectos de R e
glamentos a que se refiere el artícu 
lo dé cim octavo.

Los Servicios adscritos a los Cen 
trales de las Subsecretarías estarán a . 
cargo del personal adm inistrativo con 
preferencia.
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V alen cia , doce de Agosto de mi! 
novecientos treinta y siete.

Aprobado por Su E xcelencia .

E l M inistro de Com unicaciones, 
Transportes y O bras p úblicas, 

B E R N A R D O  O I N E R  D E  L O S  R IO S

Por D ecreto cíe diez de ¡Mayo de¡ 
año actual lia sido creada la Jefatura 
de Obras F erro viarias de la  Zona Cen
tro, con objeto de estudiar y ejecutar 
las nuevas líneas férreas, enlaces de 
las existentes, variantes o ensanches 
de las  mismas-, dentro de ia p rovin cia  
de M adrid y sus lim ítrofes, ya sean 
de carácter nacional o puram ente es
tratégicas, todo ello con la  finalidad 
de p erm itir la  m ayor m o vilidad  de los 
E jércitos de la  ¡República y la defensa 
y  buen abastecim iento de M adrid, su 
capital. P o r su artículo segundo se 
concedió al M inisterio de Obras pú
b licas un crédito de veinte (20) m i
llones de pesetas para acom eter con 
rapidez, p or adm inistración directa,, 
las lín eas de m ayor urgencia, sin per
juicio  de ir ¡habilitándose crédtos su
cesivos, a m edida de las necesidades 
de las obras que sea preciso realizar. 
¡Solicitada del M inisterio de H acienda 
y Econom ía la concesión dél crédito 
antes especificado, dicho M inisterio lo 
ha otorgado, p o r Orden de tres de 
Junio de m il novecientos treinta y 
siete, con cargo al figurado en el ca
pítu lo  cuarto «(Gastos de carácter ex
traordinario o de prim er estableci
miento», artículo  prim ero «¡Construc
ciones y  adquisiciones extraordina
rias», grupo segundo «Construcción 
de nuevos ferrocarriles», del P resu 
puesto en v igo r de la Sección  séptim a 
«M inisterio de Obras públicas», hoy de 
Com unicaciones, T ransportes y Obras 
p úblicas.

¡De conform idad con «el referido D e
creto de diez de M ayo del corriente 
año íha sido d ictada la  O rden com u
nicada del M inisterio de O bras p ú b li
cas de once de M ayo de m il novecien
tos treinta y  siete, por la que se encar
gó  a la Jefatu ra  de Obras (Ferrovia
rias de la Zona C entro el estudio y 
construcción de d iversas líneas de fe
rrocarriles, entre éstas la de Torre- 
jón de Ardoz a T aran con , y se d isp u
so que los gastos de estudios, inspec
ción de obras, etcétera, todos cuantos 
gastos sean necesarios para la buena 
m archa de las obras y del servicio, se 
satisfarán  con ca rg o  al crédito de 
veinte (20) m illones de pesetas, con
cedido p or el Decreto ya varias veces 
citad o.

Por D ecreto  de seis de Junio del 
año corriente ha sido creada la C o

m isión de O bras F erro v iarias  de la 
Zona C en tro , como organism o com 
plem entario de da referida Jefatura y 
para llevar a efecto, con la m áxim a 
activ idad, im pulso y  celeridad, el co
metido que a ésta se ¡ha asignado y de 
la que form an parte un representante 
del C om ité N a cio n a l de F errocarriles 
y  otro del Estado M a y o r del E jérc ito  
del C entro .

R econocida por e l Gobierno de la 
R epú blica, y  p articularm ente por el 
M inisterio de D efensa N acio n al y E s 
tado M ayor del E jército  del Centro, 
la necesidad y urgen cia  de la cons
trucción y  puesta en servicio del fe
rrocarril de T o r  rejón de A rdoz a T a 
ran cón, el M inisterio de C om u nicacio
nes, Transportes y Obras públicas dio 
las órdenes oportunas a  ;la Com isión 
y  J efatu ra  de Obras F erro viarias de 
la Zona 'Centro para  que con toda ur
gen cia, prem ura y rapidez posibles 
fuesen estudiadas y  ejecutadas las 
obras correspondientes al m ism o, por 
el sistema de adm inistración o, g e s 
tión directa, y , en consecuencia, d i
chas obras fueron com enzadas en el 
mes de M ayo próxim o pasado, antes 
de tener los proyectos correspondien
tes form ulados y  aprobados, habiendo 
sido necesario librar «a justificar», 
hasta el d ía  de hoy y p revios los co
rrespondientes inform es e in terven 
ción fiscal de la Intervención gen eral 
de la A dm inistración  del E stad o , la 
cantidad de seis (6) m illones d e  p e
setas, y a reserva de que las citadas 
C om isión y  Jefatura rem itiesen en el 
plazo más breve posible el proyecto o 
proyectos correspondientes p ara  sus 
aprobaciones, si procedían, y  ju stifi
cación de los créditos totales a in ver
tir  en las referidas obras.

La Com isión de Obras F erro viarias 
de la Zona Centro ha remitido al M i
nisterio de C om unicaciones, T ra n s
portes y  O bras públicas tres (3) p ro
yectos referentes al ferrocarril de To- 
rrejón de Ardoz a T aran con , redacta
dos p or su Jefatura correspondiete 
y  que a continuación se esp ecifican :

(Primero. Sección p rim era: de M e
jorada del C am po a O ru sco ; . trozos 
prim ero y segundo : de M ejorada del 
C am p o  a Pozuelo  de la R epú blica, 
redactado y  suscrito con fecha diez y 
siete de Ju lio  de m il novecientos trein
ta  y siete p or é l Ingeniero de C am i
nos don Andrés A rr illa g a  de la  V eg a , 
cuya lo n gitud  es de veinte m il sete
cientos cincuenta y. cuatro ¡metros y  
siete centím etros y  cuyo presupuesto, 
para  conocim iento de la A dm inistra
ción, un a vez rectificado, asciende a 
cuatro m illones trescientas catorce mil 
novecientos treinta y nueve pesetas 
con sesenta céntim os, sum a de cua

•tro m illones ciento noventa y  dos mil 
ochocientas diez y  ocho ¡pesetas con 
sesenta y  siete céntim os, im porte del 
presupuesto de ejecución p o r adm i
nistración, más ciento veintidós mi; 
ciento veinte pesetas con noventa y 
tres céntimos a que asciende el tres 
por ciento del presupuesto de ejecu
ción m aterial y de acuerdo con lo de
term inado en las Ordenes del M in iste
rio de O bras p úblicas de siete de Sep
tiembre y  ocho de (Diciembre de mil 
novecientos treinta y  tres.

^Segundo. .Sección se g u n d a : T aran- 
cóndRio T a ju ñ a ; trozo p rim e ro : T a 
rancón (Relinchón, redactado y suscri
to con fecha veinte de Julio  de mi] 
novecientos treinta y siete, por el In 
geniero de C am inos don A m alio  H i
dalgo, cuya lo n g itu d  es de nueve mi; 
novecientos treinta y cuatro m etros y 
sententa y cinco cémtimetros, y cuyo 
presupuesto, p ara  conocimiento' de la 
A dm iinst ración, una vez rectificado, 
asciende a cuatro m illones quinientas 
cuarenta y  seis m il sesenta y -cinco p e
setas con cuarenta y  cuatro céntim os, 
suma de cuatro ¡millones cuatrocientas 
■diez y  siete m il cuatrocientas tres p e 
setas con veintiún céntim os, importe 
■del presupuesto de ejecución p or ad
m inistración, ¡más ciento veintiocho 
imil seiscientas sesenta y dos pesetas 
con veintitrés céntim os a que asciende 
el tres por ciento del presupuesto de 
ejecución m ateria l y de acuerdo con 
lo determ inado en las 'Ordenes del M i
nisterio de O bras p úblicas de siete 
de (Septiembre y  ocho de D iciem bre 
de m il novecientos treinta y tres.

T ercero. Sección  segu n d a: T aran- 
cón-Río T a ju ñ a ; trozo cuarto: D esde 
la d iv isoria  del río T a jo  a  río T a ju 
ña, redactado y  suscrito con fecha 
veinte de Julio  de m il novecientos 
treinta y  siete, p o r el In gen iero de 
C am inos don A m alio H id a lg o , cuya 
longitud  es de once m il treinta metros 
y sesenta y  siete centím etros, y cuyo 
presupuesto, para conocim iento de 1a 
A dm inistración, una vez rectificado, 
asciende a tres m illones cincuenta y 
una m i l . ciento sesenta y  dos pesetas 
con veintisiete céntim os, suma de dos 
m illones novecientas sesenta y cuatro 
m il ochocientas ocho pesetas con se
senta y dos cétim os, im porte del pre
supuesto dé ejecución p or adm inis
tración, más ochenta y seis m il tres
cientas cincuenta y  tres pesetas con 
sesenta y cinco céntim os a que ascien
de el tres p o r ciento del presupuesto 
de ejecución m aterial y  de a cu erd o ' 
con lo determ inado en las O rdenes d e1. 
(Ministerio de Obras públicas de siete 
de Septiem bre, y ocho de D iciem bre 
de m il novecientos treinita y tres.

Los tres proyectos presentados cons-



Gaceta de la República.—Múm. 225 13 Agosto 1937 613

tan de los documentos reglam enta
rios y  se contraen a las obras necesa- v 
rías ¡para, el establecimiento de la in 
fraestructura del ferrocarril en los 
trozos respectivos, es decir, obras de 
tierra, de fábrica y accesorias, dejan
do para más adelante, aunque en fe- 
dha próxim a, lo referente a superes
tructura : vía, balasto, traviesas, et
cétera, y los edificios.

E l  presupuesto total, para conoci
miento de la  Administración, de los 
tres proyectos presentados asciende a 
once millones novecientas doce mil 
ciento sesenta y siete pesetas con 
treinta y un céntimos.

E l cumplimiento de todos los re
quisitos adm inistrativos y trámites re
glamentarios en la actualidad v ig e i ■ 
tes, tanto para ¡la aprobación técnica 
de los proyectos en cuestión como p a
ra la habilitación de los créditos co
rrespondientes, retrasaría inútil y per
judicial mente la  total ejecución y 
puesta en m archa de las referidas' 
obras, quedando, en consecuencia, 
desatendidos y  retrasados los fines

. guerreros, estratégicos y de abasteci
miento del Ejército del Centro y de 
Madrid, capital de la ¡República, que 
con dichas obras se persigue, con los 
consiguientes perjuicios que ello ori
ginaría.

E n  atención a todo lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de ¡Ministros y 
a propuesta del Ministro de Comuni
caciones, ‘Transportes y Obras públi
cas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. ¡Se aprueban téc

nica y definitivamente, y sin más trá
mites, los tres proyectos referentes al

- ferrocarril de Tor rejón de Ardoz a 
Taran con, presentados por la Com i
sión de Obras 'Ferroviarias de la Zo
na Centro y redactados por la Je fa 
tura de Obras Ferroviarias de la Zona 
Centro que a continuación se especi
fican :

¡Primero. Sección prim era : De Me
jorada. del Campo a Orusco; trozos 
íprmero y segundo : IDe M ejorada del 
Campo a Pozuelo de la ¡República, 
obras de tierra (explanación), de fá 
brica y accesorias, redactado y suscri
to por el Ingeniero de Caminos don

- Andrés A rrillaga de la Vega, fecha
do en Madrid' a  diez y  siete de Ju lio  
de ¡mil novecientos treinta y siete, por 
su presupuesto, para conocimiento de 
la Administración, una vez rectifica
do, de cuatro ¡millones trescientas ca 
torce imil novecientos treinta y nueVe 
pesetas con sesenta céntimos, su 
ma de cuatro millones ciento no 
venta y dos rn.il ochocientas, diez 
y ocho pesetas ¡con sesenta y siete cén
timos, importe del presupuesto de eje

cución por administración, más cien
to veintidós m il ciento veinte pesetas 
con noventa y tres céntimos a que 
asciende el tres por ciento del presu
puesto de ejecución m aterial y de 
acuerdo con lo determinado en las Or
denes del Ministerio de Obras públi
cas de siete de Septiembre y ocho de 
¡Diciembre de mil novecientos treinta 
y tres.

.Segundo. Sección segunda : Taran- 
cón-'Río T a ju ñ a ; ¡trozo primero-: Ta- 
rancón-)Belinchón, obras de tierra (ex
planación) , - de fábrica y accesorias, 
redactado y  suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don Am alio H idalgo, fe
chado en M adrid, a veinte dé Ju lio  
de ¡mil novecientos treinta y siete, por 
su presupuesto, para conocimiento de 
la  Administración, una vez rectifica
do, de cuatro millones quinientas cua
renta y seis rni'l sesenta y  cinco pese
tas con cuarenta y  cuatro céntimos, 
suma de cuatro millones cuatrocientas 
diez y siete mil cuatrocientas tres pe
setas con veintiún céntimos, importe 
deil presupuesto de ejecución por ad
ministración, más ciento veintiocho 
mil seiscientas sesenta y  dos pesetas 
con veintitrés céntimos a que asciende 
el tres por ciento del presupuesto de 
ejecución m aterial y  de acuerdo con 
lo determinado en las Ordenes dé1 
M inisterio de Obras públicas de siete 
de Septiembre y  ocho de Diciembre 
de m il novecientos treinta y tres.

Tercero. Sección segu n d a: Taran- 
cón-IRío T a ju ñ a ; trozo cuarto : Desde 
la divisoria del río T ajo  al río T a ju 
ña, obras dé tierra (explanación), de 
fábrica y accesorias, redactado y sus
crito por el Ingeniero de Caminos dan 
Am alio H idalgo, fechado en M adrid, 
a veinte de Ju lio  de mili novecientos 
treinta y siete, por su presupuesto, 
para conocimiento de la Administra 
ción, una vez rectificado, de tres m i
llones cincuenta y  una m il ciento se
senta y dos pesetas con veintisiete 
céntimos, suma de dos millones no ve- 
cien tás sesenta y  cuatro mil ochocien
tas ocho pesetas con sesenta y dos 
céntimos, importe del presupuesto de 
ejecución por administración, más 
ochenta y seis m il trescientas cincuen
ta y tres pesetas con sesenta y cinco 
céntimos a que ¡asciende el fres por 
ciento de’l presupuesto de ejecución 
m aterial y de acuerdo con lo determi
nado en las Ordenes del Ministerio de 
Obras públicas de siete de Septiembre 
y ocho de ¡Diciembre de mil nove
cientos treinta y tres.

Artículo segundo. De- conformidad 
con el Decreto de diez de M ayo de 
mili novecientos treinta y siete se au 
toriza al Ministerio de ¡Comunicacio
nes, Transportes y  (Obras públicas pa

ra que, sin más trámites que los es 
porificados en este Decreto, lleve a 
efecto con toda la rapidez, urgencia y 
en el plazo más breve posible, y por 
el sistema de administración o gestión 
directa, lia construcción de las obras 
de los tres proyectos referidos, por sus 
presupuestos, para conocimiento de la 
Administración, especificados y apro
bados en el artículo anterior, en car 
gando se de la  dirección y ejecución 
de las mismas la  Comisión y Jefatura, 
■de Obras públicas de lia Zona Cen
tro, dentro de cada una de las atri
buciones que les han sido concedidas 
y que le corresponden.

Cada uno de los presupuestos espe
cificados independientemente, o la 10 
talidad de once millones novecientas 
doce mil ciento sesenta y siete pese 
tas con treinta y un céntimos a que 
asciende lia suma de los.tres presu 
puestos referidos, serán computados 
con cargo al remanente que exista en 
el crédito de veinte (20) millones dé 
pesetas, otorgado por Orden del M i
nisterio de Hacienda y Economía del 
tres de Junio de m il novecientos 
treinta y siete, para la  Je fatu ra  de 
Obras Ferroviarias de la Zona Cen 
tro, en cumplimiento deil 'Decreto de 
diez de Mayo de m il novecientos trein
ta y  siete, por el que la  misma se 
crea, correspondiente a la  Sección 
séptima, capítulo cuarto ((Gastos de 
carácter .extraordinario o de primer 
establecimiento)), artículo primero 
'((Construcciones y adquisiciones ex
traordinaria)), grupo segundo «Cons 
tracción de nuevos ferrocarril es», del 
presupuesto vigente para el año eco
nómico en curso del M inisterio de 
Obras públicas, hoy de Comunicacio
nes,, Transportes y Obras públicas. 
Dada la premura y  urgencia impues 
tas a la construcción de estas obras 
la  inversión del crédito anterior se 
hará antes del finalizar el corriente 
año económico de mil novecientos 
treinta y  siete.

IDe la cantidad de seis (6) millones 
de pesetas que ya  van libradas por el 
concepto «a justificar)), para la ejecu
ción de las obras, se atribuirán dos 
(2) millones de pesetas a cada una de 
las de los tres proyectos que se aprue 
han y cuyas deducciones habrá que 
tener en cuenta en los libramientos 
sucesivos que para las mismas se h a
gan.

La justificación de la inversión del 
crédito total referido por la  C om i
sión de Obras (Ferroviarias de la Zo
na Centro se hará de acuerdo y con 
sujeción a las disposiciones y normas 
vigentes para las obras ejecutadas por 
el sistema de administración.

Los trámites e informe e interven-

#
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ción fiscal de la  Intervención general 
de la  Administración del Estado, in
forme de la Sección de Contabilidad y 
la certificación de lia Ordenación de 
¡Pagos, estas dos últimas del M iniste
rio de Comunicaciones, T ranspones 
y Obras ipúblicas, serán llevados a 
efecto «a posteriori» del presente D e
creto y en el plazo máximo de seis 
días, contados a p a rtir  de la publica
ción del mismo en la CA CETA  DE 
LA REPU B LIC A .

Artículo tercero. Se  faculta al Mi 
nistro de Comunicaciones, T ranspor
tes y Obras públicas para  d ictar las 
disposiciones aclaratorias y comple
m entarias de este Decreto, para  su 
m ejor efectividad y cumplimiento.

Artículo cuarto. D e este Decreto 
se dará cuenta oportunámente a las 
Cortes de la (República.

Dado en Valencia,, a doce de Agos 
to de mil novecientos treinta y siete.

¡MANUEL AZAÑA.
El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

B ER N A RD O  G IN ER  D E LOS RIOS

E n  v irtud  de lo dispuesto en los ar
tículos primero y 'tercero, respectiva
mente, del Decreto de. diez y seis de 
(Diciembre de mil .novecientos treinta 
y seis y acordada en diez de Julio de 
mil novecientos treinta y siete la res 
cisión de la  contrata de las obras de 
reparación de los kilómetros trescien
tos cincuenta al trescientos sesenta v 
nueve de la carretera de Burgos a Pe
ña cas ti 11 o, con pérdida de la  fianza v 
del saldo que resulte de la  liquidación 
a  favor del contratista don -Angel 
Trueba Fernández y teniendo en cuen
ta  la necesidad de las obras y la u r
gencia de su ejecución en los presen
tes momentos, de acuerdo con e;l Con
sejo de M inistros y a propuesta del de 
¡Comunicaciones, Transportes y Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. ¡Se autoriza al C ir

cuito ¡Nacional de /Firmes Especiales 
para proseguir la  ejecución por adm i
nistración de las obras de reparación 
dedos kilómetros trescientos cincuenta 
al trescientos' sesenta y nueve de la 
carretera de Burgos a iPeñacastillo. 

Dado en Valencia, a doce de Agos 
* to de mil novecientos treinta y siete.

MANUElL AZAÑA 
El Ministro de 'Comunicaciones, 

T ransportes y Obras públicas, 
BERNARDO G IN ER  DE LOS (RIOS

Exam inado el expediente instruido 
por el M inisterio de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas para la 
ejecución m ediante subasta de -las 
obras de abastecimiento de aguas en 
los pueblos de ¡San Rafael del Río 

‘ (¡Castellón) y Ulldecona (Tarragos- 
ña) , en cuya tram itación se han cum 
plido todos los requisitos exigidos por 
la legislación vigente en la m ateria, 
así como los preceptos del artículo se 
senta y siete de ¡la Ley de Adminis 
tración y Contabiliddad de la  H a
cienda pública,

De acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros y, a propuesta del de Comuni
caciones, Transportes y Obras públi
cas y de conformidad con el dictamen 
emitido por el ¡Consejo de Estado, 

Vengo en decretar ¡lo siguiente: 
Artícul-o único. Se autoriza a. la 

Delegación de los ¡Servicios H*- 
dráulicos del Júcar para la  ejecución, 
m ediante subasta, de las obras de 
abastecimiento de aguas en ¡los pue
blos de ¡San Rafael del Río (¡Caste
llón) y Ulldecona (T arragona), por 
:su presupuesto de contrata de tres
cientas diez y nueve mil seiscientas 
ocho pesetas con doce céntimos, de 
las cuales corresponde abonar al Es 
tado el noventa por ciento, o sea dos
cientas ochenta y siete ¡mil setecientas 
cuarenta y siete pesetas con cincuen
ta y ocho céntimos, repartidas en dos 
anualidades : la  prim era, de cincuenta 
mil pesetas en el ejercicio corrien
te, y la segunda, de doscientas 
treinta y siete mil seiscientas cuaren
ta  y siete pesetas con cincuenta y 
ocho céntimos, en el del año mil no
vecientos treinta y ocho, y el diez por 
ciento restante, a los Ayuntamientos 
interesados.

Dado en Valencia, a doce de Agosto 
de mil novecientos trein ta  y siete.

M A N U EL AZAÑA
El- M inistro de ¡Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, 
BERNARDO G IN E R  DE LOS RIOS

Las necesidades derivadas de la ur
gencia en la realización de gran núme
ro de obras públicas emprendidas por 
el Estado determinan la conveniencia 
de disponer de todo el material de tra
bajo utilizable, con la obligación por 
el Estado, en su caso, de abonar las 

indemnizaciones que fueren proceden
tes.

En siv consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Comunicaciones, Trans
portes y Obras públicas,

Vengo en decretar lo -siguiente :
Artículo primero. Queda autorizado 

al Ministerio de Comunicacioens, Trans
portes'y  Obras públicas para requisar 
los instrumentos , de trabajo de toda 
clase, de utilidad para su empleo in
mediato en la realización de obras p ú 
blicas, cualquiera que sea su poseedor, 
con excepción del material que perte
nezca a los servicios de Defensa Na
cional o de otros departamentos minis- ' 
feriales y sin perjuicio del derecho de 
requisición militar que al Ministerio 
de Defensa Nacional corresponde con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Artículo segundo. Las entidades o 
particulares que se encuentren en po
sesión del citado material de construc
ción de obras públicas, que haya sido 
empleado con anterioridad en contratas 
de esta clase, deberán ponerlo a dis
posición de las Jefaturas provinciales 
de Obras públicas en término de diez 
días, contados a partir de la publicación 
dé este Decreto.

Artículo tercero. Transcurrido este 
plazo, las Jefaturas de Obras públicas 
o los Centros del Ministerio de Comu
nicaciones, Transportes y Obras públi
cas, autorizados al efecto, podrán re
quisar el material de trabajo a que .se 
refiere el articuló anterior, reclamando, 
si fuera menester, el auxilio de las au
toridades gubernativas y dando cuenta 
a los Tribunales de aquellos casos- en 
que hubiere resistencia al cumplimiento 
de este Decreto.

Artículo cuarto. Los útiles e instru
mentos de trabajo qué no procedan de 
antiguos contratistas de obras públicas 
podrán ser requisados por el Ministerio ‘ 
de referencia, en virtud de lo dispues
to en el artículo primero de este Decre
to, previa entrega de recibo,' y quedando 
obligada la Administración a devolver, 
en su caso, lo requisado, y al pago de 
las indemnizaciones que se fijen por 
disposiciones reglamentarias.

Articulo quinto. El Ministerio de 
Comunicaciones, Transportes y Obras 
públicas dictará las disposiciones nece
sarias para el cumplimiento de este De
creto.

Artículo sexto. El presente Decre
to, del que se dará cuenta a las Cortes, 
entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en la GACETA DE LA RE
PUBLICA.

Dado en Valencia, a doce de Agosto 
de m il novecientos treinta y siete.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, 
BERNARDO GINER DE LOS RIOS
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MINISTERIO DE TRABAJO
y  ASISTENCIA SOCIAL

¡DECRETO
Para realizar una certera política 

de abastos es preciso contar con los con
sumidores organizados, es decir, te n e r  
en cuenta la ex istencia del m ovim iento 
cooperativo, toda vez que las Asociacio
nes que lo in tegran  tra tan  de realizar 
un servicio oponiendo esta pretensión 
a la del comercio privado, cuya activi
dad tiende a la consecución de un be
neficio. Si a ésto se añade que las Coo
perativas ag rupan a los individuos, en 
razón a su carácter de consum idores, y 
tienen m ontados órganos para satisfa
cer la necesidad que les une, se ad
vertirá que es obligado insertar ta les  
Asociaciones 'en la organización de,l 
abastecim iento nacional. Teniendo en 
cuenta, por otra parte , la anorm alidad 
de las presentes circunstancias, se lle
gará a la conclusión de que se impone, 
a la vez, crear un  régim en transitorio  
en el desenvolvim iento de estas en ti
dades, acompasado a la realidad del mo
mento que se vive, pues, la actuación 
dispersa de las Cooperativas, la crea
ción de una para cada pequeño núcleo 
de consumidores y la posibilidad de 
pertener un mismo consum idor a va
rias de ellas, abusando así de la libertad 
consagrada en la vigente legislación, 
perturba la nueva ordenación de abas
tos, e n :vez de servir, como lo sería, un 
normal ejercicio de la cooperación, de 
ayuda eficacísima para su logro. Ade
más, el criterio unificador que es for- 
zono im poner no es sino la confirma
ción de uno de ios principios tácticos 
de la cooperación : conseguir una sola 
Cooperativa en cada localidad, tender 
a que haya muchos cooperadores y po
cas Cooperativas. E s debido, pues, de 
una parte  im poner el cum plim iento de 
la legalidad v igente que m arca el ran 
go que las Cooperativas ostentan en la 
articulación del abastecim iento general, 
lam entablem ente olvidado a veces, y, 
de otro lado, es preceptivo acomodar la 
actuación de dichas entidades a las 
exigencias de la nueva política de abas
tos. Para conseguir am bas finalidades 
habrá de reconocerse la personalidad de 
dichas Asociaciones y su derecho a in
tervenir como órganos de la ordena
ción de que se tra ta , así como se ha 
de instaurar un procedim iento sencillo 
para sancionar con la rapidez, eficácia 
y ejem plaridad adecuadas a las Coope
rativas y a los cooperadores que quieran 
convertir un instrum ento  legal en si
tuación de privilegio respecto a la m a
sa total de los consumidores.

Teniendo en cuenta las consideracio

nes expuestas, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a propuesta del de 
Trabajo y Asistencia social,

Vengo en decretar lo siguiente :
Prim ero. E n  cum plim iento de lo dis

puesto en el artículo cuarenta y uno 
de la Ley de nueve de Septiem bre de 
mil novecientos tre in ta  y uno y ochen
ta y tres del Reglam ento de Cooperati
vas de dos de Octubre del mismo año, 
se concede representación en las Comi
siones M unicipales de Abastecimiento 
a las Cooperativas de consum idores que 
figuren inscritas en el R egistro E spe
cial del M inisterio de Trabajo y Asis
tencia social, del modo que se indica a 
continuación.

Segundo. A los efectos señalados en 
el apartado anterior, sólo se reconocerá 
la existencia de una Cooperativa en ca
da localidad. Cuando ex istan  varias, ha
brán de ponerse necesariam ente de 
acuerdo para designar la representación 
que actúe en dichas Comisiones. Para 
la elección de referencia, cada Coopera
tiva votará con arreglo al núm ero de 
afiliados que conste en el correspon
diente libro o R egistro  oficial.

Tercero. Las Cooperativas podrán, 
conforme se reconoce en el artículo, 
cuarenta y uno invocado y en el ochen
ta y cuatro de su R eglam ento, abaste
cer directam ente a sus asociados de los 
artículos de prim era 'necesidad que p re
cisen y de todos los dem ás alim entos, 
obrando del modo a que se contrae el 
siguiente apartado. ^

Cuarto. Las Comisiones M unicipales 
de Abastecim iento únicam ente autoriza
rán  para realizar compras a una sóla 
Cooperativa de consumidores. E n  el 
caso de que hubiere varias, sin exceder 
de cinco en tre todas ellas, elegirán una 
Comisión de com pras por el procedi
m iento señalado en el apartado segun
do.

Quinto. E n  las poblaciones donde 
existan más de cinco Cooperativas que 
no pertenezcan a una entidad de se
gundo grado (almacén al por mayor) 
que ya esté funcionando, tendrán  la 
obligación de afiliarse a una Asociación 
de esta naturaleza o crearla en el. p la
zo m áxim o de tres meses, a partir de 
la publicación de este Decreto en la 
GACETA D E  LA REPUBLICA. M ien
tras  se organiza esta Cooperativa de se
gundo grado, se observará el régim en 
establecido en los artículos anteriores.

Sexto. Las com pras que se realicen 
para varias Cooperativas, tan to  por las 
Comisiones de comjSra, como por las 
Cooperatiyas de segundo grado, se d is
tribuirán entre aquellas proporcional
m ente al núm ero de asociados que ca
da una tenga, y en todo caso, se habrá 
de dar cuenta a la Comisión M unici
pal de Abastecim iento de las compras

efectuadas, origen de las m ism as, p re
cio por unidad y cantidad asignada a 
cada Cooperativa. -

Séptimo. N ingún consum idor podra 
estar aullado a más de una Cooperativa 
en la m isma localidad, y de cada fa
m ilia no podrá figurar como asociado a 
una Cooperativa más de una persona.

Octavo. Cuando las Cooperativas, d i
rectam ente o por medio de las Comisio
nes M unicipales de Abastecim iento, con
sigan víveres que figuren racionados en 
cantidad m ínim a suficiente para d is tri
buir a sus asociados en la m ism a pro
porción que la asignada a los consum i
dores no organizados, no podrán los 
cooperadores adquirir tales géneros en 
los comercios particulares.

Noveno. Las Cooperativas infracto
ras de estas norm as se considerarán 
incursas en el apartado prim ero del a r
tículo sesenta y seis del citado R egla
m ento que castiga con m ulta de cien a 
mil peestas a las entidades de este ca
rácter que falten a las restricciones o 
lim itaciones im puestas a sus operacio
nes por las disposiciones legales o por 
los propios E sta tu tos, siendo tam bién 
de aplicación, caso de reincidencia, las 
m edidas previstas en el artículo seten
ta de la m ism a norm ativa.

Décimo. Si las infracciones a las 
normas, contenidas en este Decreto se 
realizaran por los cooperadores, éstos 
serán sancionados con la pérdida du
ran te  un mies de sus derechos de asocia
dos en la Cooperativa a que pertenez
can. Caso de reincidencia serán definiti
vam ente separados d'e la Asociación 
cooperativa en la que figuren.

Undécimo. Para la efectividad de es
tas sanciones se recuerda que es públi
ca la acción para denunciar estás in 
fracciones, según el artículo setenta y 
cinco del invocado R eglam ento, siendo 
de observación el procedim iento m ar
cado en el Capítulo IV  del mismo, si 
bien se en tenderán modificados en el 
sentido de considerar instaurada la in s
pección perm anente que se encom ienda 
por esta propuesta, de las prevenciones 
a que la m ism a se refiere, a los D elega
dos provinciales de Trabajo, quienes al 
recibir la denuncia actuarán  sum aria
m ente, ajustándose, en  lo posible, a las 
prescripciones de dicho Capítulo. Todo 
ello sin perjuicio de la inspección que 
pueda acordarse por el M inisterio de 
Trabajo y Asistencia social, conform e 
al artículo cincuenta y seis de la in 
dicada preceptiva.

Duodécimo. E n la Comisión Nacio
nal de Abastecim iento, creada por De
creto del M inisterio de Comercio de fe
cha tres de Octubre últim o, ten drá 
asiento un funcionario del M inisterio 
de T rabajo y Asistencia social, designa
do por éste.
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Decimotercero. Los Ministerios de 
Hacienda y Economía Nacional y Tra
bajo y Asistencia social, dictarán las 
disposiciones necesarias para el debido 
cumplimiento de las normas consigna
das, en el presente Decreto.

Dado en Valencia, a doce de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

M A N U EL A-ZANA 

El Ministro de Trabajo y 
Asistencia social,

JAIM E AGUAITE Y  MIRO

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N

lim o . Sr. : ET artículo tercero del 
Decreto de 6 de Agosto de 19137 (.GA
C E T A  del 7), en virtud de'l cual se 
crea :1a Centrall Pim entonera de ¡Mur
cia, dispone que por el M inisterio de 
H acienda y Econom ía se  dictarán  ¡las 
normas com plem entarias ipara el des
arrollo, aplicación  y cum plim iento del 
m ism o, incluso estableciendo el cu a 
dro de sanciones y el procedim iento 
para  hacerlas efectivas.

En ejecución d e ! m encionado p re
cepto,

E ste  M inisterio ¡ha tenido a bien d is
poner ¡lo s ig u ie n te : ,

Prim ero. En e l término m áxim o de 
quince días, a p artir de la p ublica
ción do la  presente Orden m in isterial 
en la G A C E T A  /DE ,LA -REiPUiBLI- 
C A , se constituirá en M urcia, depen
diente de la Subsecretaría de E co n o 
m ía del M in isterio  de H acienda y 
E conom ía, con atribuciones para tocio 
■el (errólo rio n acion al, la  G eni ral P i
m entonera, que actuará como órgano 
regulador d e  la industria y como C e n 
tral de E xportación, con a rreg lo  a las 
disposiciones del D ecreto orgánico de 
creación y  cíe la presente O rden.

iSegeuindo. E l gobierno de la  en
tidad estará a cargo de un Consejo de 
iDireceión compuesto en la form a que 
seguidam ente se especifica : Presiden 
te, el Subsecretario de E con om ía o 
funcionario en quien d e leg u e; V íce- 
preisidente prim ero, el D irector gen e
ral de ¡Comercio- o funcionario en 
quien d e legu e; V icepresidente segun
do, el D irecto r general de Industria, 
con la misma facu lta d  de d elegación . 
V ocales re presentan tes del E stad o : 

U n D e leg a d o  que designe el M inis
terio de T rab ajo  y A sistencia social 
y  e 1 I n gen i e r o A  g r ón o mo ¡D i re ct o r d e 
la  E stación  O ficial Pim entonera, en 
representación de!I M inisterio  de A g r i
cultura.

V ocales representantes de la  produc
ción :

En tanto no se organice de modo 
oficial la  producción, estos V ocales 
serán designados de la  siguien te m a
nera : Dos representantes de los a g r i
cultores, elegidos m ancom unadam en- 
te  en cada zona productora por las or
ganizaciones sindicales ¡del ramo de la 
U . G. T . y  de la  ¡C. N . T . : ujio por 
la  zona productora d e  Murc-ia y  el 
otro por la  zona productora de Ori- 
huela. D os representantes de la  indus
tria elegidos por la  ¡zona de M urcia : 
el uno a designación  de las organ i
zaciones correspondientes pertenecien
tes ai la U . G . T . y  el otro por las  
mismas organizaciones de la  C. N . T .

P or cada representante que se e lija  
será también elegido un suplente, que 
actuará -en defecto  del propietario.

Secretaría.—̂ Actuará como Secreta
rio del ,Consejo de D irección  de la  
¡Central IPiméntonera, con carácter 
técnico y. sin voto , el que el propio 
¡Conseje designe sobre terna que te so
metan las  organizaciones sindicales de 
T rabajad o res adm inistrativos de la  
E xportación  y del ¡Comercio P im en
tonero de M urcia.

T ercero. ¡La gestión  de la  C en tral 
estará a cargo  de dos Gerentes, nom
brados p or e l Comise1 jo- de D irecció n , 
sobre dos ternas que form arán la  D i
rección g e n era l de 'Com ercio y los re
presen t ant eis d e  la  p r odu c ción, r esp e c- 
t iva mente.

. Am bos G erentes actuarán manco- 
m unadam ente, no siendo vá lid a  nin
gu na resolución de ! á  G erencia sin di 
com pleto acuerdo de ambos. En el 
caso de dim isión de uno de los G e 
rentes su sucesor será ¡elegido en la 
m ism a form a que e l que dim ite. Id én 
tico procedim iento se seguirá en él 
caso d e  q u e  el ¡Consejo de D irección  
acordara el cese de algunos de los 
dos G erentes.

En -el caso’de ausencia, enferm edad, 
suspensión de empleo u  otros que m o
tiven  la inasistencia de uno de los 
dos G erentes, actuará como tal éL S e- 
c retardo del Consejo de D irección. 
Asim ism o actuará eil Secretario como 
G erente, por acuerdo del C on sejo, 
cuando, por cualquier causa, no fue
ra nom brado en tiempo hábil alguno 
de los G erentes.

En el caso de que los dos G erentes 
no se pusieran de acuerdo sobre un 
punto concreto y  e l  Presidente del 
Con sejo  de D irección  considerara ur
gen te  la resolución de la cuestión sus
citad a, ésto procederá a  resolver la 
d isp aridad, dando cuenta del ¡caso en 
la  prim era reunión al Consejo de D i
rección.

C u arto . L a s  funciones de ¡la C e n 

tra l Pim entonera, en orden a la p ro 
ducción, serán ilas s ig u ie n te s:

a) ¡Proponer al M inisterio de H a
c ie n d a 'y  Econom ía las norm as que a  
su ju icio  deban regu lar la producción 
e ind ulst ri all.i z a c i ó n del pim entón.

b) V igillaneia de La fabricación y 
del cumpii i miento de las norm as que 
al respecto se dicten, persiguiendo las  
adulteraciones y  sofisticaciones ¡del 
producto.

o) F ijac ió n  de las" Bases que p re
sidan. los contratos entre ¡los a g ricu l
tores y  los industriales para  la  entre
g a  por aquéllos de la m ateria prim a.

d) F ija c ió n  ,de características de 
Tos tipos d e  pim entón que han de pro
ducirse, p revio  inform e de la E stación  
'Oficial Pim entonera.

e) (Centralización de ¡las- adquisi
ciones d e  malterias prim as y su distri
bución, tanto a los agricu ltores como 

.a los industriales.
f ) E stadística  de producción  y  exis

tencias en fábrica  y alm acén.
g) P ro p u estas' ai M inisterio de 

T rabajo  y  A sistencia social en reía- 
ción con ¡los problem as de la p ro d u c
ción pim entonera.

h) Propuestas a la  D irección g e 
neral de Industria ¡de Tas sanciones 
que procedan p or in fracción  d e  las 
norm as sobre calidades y sobre regu la 
ción de lia in dustria.

Quinto. L a  C en tral Pim entonera 
tendrá las siguientes funciones en or
den al com ercio : ,

a) 'Propuesta de normas por las 
qu,e se  regirá la  d istribución dell p i
m entón dentro del m ercado n acional, 
pudiendo lle g a r  al establecim iento ¡de 
guías de circulación  o a la  adop
ción de m edidas sem ejantes.

b) 'R egular 7a exportación del pro
ducto, actuando por delegación  de la  
D irección  gen era l de Com ercio y de 
acuerdo con .las normas que por la  
m ism a se dicten.

Los acuerdos del Consejo  en m ate
ria de regu lación  serán obliga  torios 
una vez aprobados por la> D irección 
general de 'Com ercio.

c) C o n cierto  con los industriales 
reslpecto a las condiciones en que és
tos han de entregar ¡sus productos a la  
Centrad, así como sobre la cesión de 
m arcas, propiedad de los m ism os, ase
gu rando su dom inio en todos lo s  p a í
ses efi que estén registradas.

E n  aquellos caisos en que se estime 
coinveniente la  C en tral podrá autori
zar la exportación p o r industriáiles, 
p revio  examen concreto d¡e cada ope- 
ción y  siem pre ¡que éstas se sometan 
a l régim en de regulación  que se adop
te, así como que se cum plan ¡todas ¡las 
condiciones que la  (Central im ponga 

. al conceder la autorización.
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,¿) Concierto de créditos con eil 
Banco 'Exterior de España para la 
¡financiación de la  exportación de p i
an en ton, 'haciéndose responsable del 
'cumplimiento de ¡la*s condiciones en 
que -se hayam obtenido aquéllos, tan
to si han sido destinados a! ipago de 
anticipos a los productores, como’ a 
gastos de organización, garantía de 
fletes y seguros, efe.

e) ¡Fijación de lais normas que han 
de regir para situar los productos en 
condiciones de exportación, standar
dización de los mismos, envases, con
fección de marcas y  circunstancias ep 
que se ¡hayan de realizar ¡las inspec
ciones de sanidad y calidad, de acuer
do con doís servicios oficiales1, encar
gados* de estas funciones.

f) (Concierto de los contratos de 
transporte y seguro de la mercancía, 
así como los alm acenajes, tanto antes 
de. la carga como con posterioridad a 
¡la descarga.

g) ¡Concierto de los contratos de 
venta en los mercados extranjeros.

h) ¡Propaganda genérica en el ex
tranjero deil pimentón español, y, en 
general, gestión de cuantos asuntos in
teresen a esta rama de la  exporta
ción al extranjero.

Sexto. (A partir de la  .constitución 
de lia Central Pimentonera no podrá 
verificarse nilngún envío-al extranjero 
de este producto desde ningún punto 
del territorio nacioinall sin ¡la interven
ción ide la citada Centrad.

Para atender a las necesiiddes que 
suscite la  misión confiada a este or
ganismo, la  Central Pim entonera de
berá crear las Delegaciones. o A gen
cias que estime convenientes en las 
distintas zonas exportadoras, del terri
torio nacional.

Séptimo'. Eli Consejo de ¡Dirección 
podrá acordar ¡el establecimiento de 
Agencias de la  Central en el extran
jero, las cuales se organizarán tam
bién a baise del sistema de. Gerencia 
mancomunada, siendo designado uno 
de los Gerentes por el Consejo de^Di- 
T'eocióm de la  Central y el otro p o r 
la '.Dirección general ,de Comercio, a 
propuesta de la -Oficina Comercial de 
España en el país de residencia de la 
Agencia.

Octavo. ;La contabilidad de la  Cen
tral, así como la  de ta s  Agencias de 
venta que pudieran crearse ,en el ex
tranjero, se ajustará en todo momento 
a las normas que dicte el Banco E x 
terior de España, quien, en el ¡caso de 
que lo juzgue necesario, designará los 
Interv-entores responsables de la  ¡cita
da contabilidad, y  di ¡que en todo pao- 
mento-se reservará el derecho ¡de rea
lizar Cuantas inspecciones' juzgue con
venientes.

E n  él caso de que se trate de la 
contabilidad de una Agencia -en el 
extranjero se sobreentiende que será la 
Agencia del Banco Exterior de E spa
ña en el país la  que actúe en .nombre 
de la  entidad barcaria.

'Noveno. Eos organismos oficiales 
interesados podrán practicar toda 
suerte de -inspecciones7 en el seno d'e 
la 'Central a fin de verificar y  v ig ila r 
su gestión económica y comercial.

Todos los miembros del Consejo de 
Dirección de -la- 'C entral, indistinta- 
miente., son responsables ante La Sub
secretaría de Economía -de su función 
en el seno de la entidad. La Subse
cretaría de Economía, previo expe
diente, podrá rem over a Jos represen
tantes de los productores y a los de
signados por e l Ministerio de Hacien
da y Econom ía, s-in perjuicio de la 
‘responsabilidad crim inal en que pu
dieran haber incurrido. Las mismas 
atribuciones tendrán los demás M inis
terios por lo qué respecta a los re
presentantes por ellos designados.

¡Décimo. L a  Estación Oficial ¡Pi
mentonera tendrá la consideración de 
organismo colaborador de la Central 
Pimentonera, teniendo a su cargo no- 
solamente ¡la vigilancia de ios culti
vos,. la lucha contra las p lagas que 
puedan presentarse en los mismos, la 
propaganda para su  mejoramiento, la 
experimentación de la s  semillas y la 
entrega de éstas a ios agricultores, s i
no también, de acuerdo con la  Sec
ción Ag roñóm ic o - come r ci a i d e la D i - 
reCción general de Comercio', ¡la tip i
ficación dé! pimentón destinado a la 
exportación y  la  creación de una mar
ca nacional de garantía.

Undécimo. La ¡Central Pimentone
ra establecerá el debido enlace con la  
Lon ja de ¡Contratación del Pimentón 
de Murcia a fin de que este" organis
mo actúe, dentro de su cometido, con
formándose a los fines y a las normas 
que á l efecto dicte la  Central ail ha
cer uiso de las facultades que le con
fieren e l Decreto orgánico de creación 
y  la  presente Orden.

Duodécimo'. ¡L'as infracciones de la  
presente .Orden y de lias normas que 
p ara  su aplicación se dicten serán cas
tigadas con multas de 50 ja 5.000 pese- 
fas, padiendo imponerse, además d'e 
¡La m ulta, el decomiso de la mercan
cía.

L as sanciones vendrán propuestas 
po:r la ¡Central Pimentonera, fia cual 
elevará él' correspondiente expedien
te a  la Dirección general de Indus
tria o a la de Comercio, en su caso.

Un'a vez que recaiga acuerdo im
poniendo sanción, ¡la ¡Central Pim en
tonera queda facultada para hacerla 
efectiva en un plazo no mayor de o¡cho

dí'as. Los Juzgados de ¡Primera ¡Ins 
tanda, a requerimiento de la  Central 
Pimentonera, aplicarán la vía de apre
mio judicial a dos infractores que se 
resistan ál pago de ¡las multas im 
puestas, con arreglo a lo que se dis
pone anteriormente.

Decimotercero. Serán de aplica
ción a !a  Central ¡Pimentonera ios 
preceptos que se dicten, con carácter 
genera!, p ara los organismos que ten
gan atribuciones análogas, en cuanto 
se refiere a Ha. exportación, a las que 
se otorgan por la presente Orden.

Lo digo¡ a V. 'I. para su conoci
miento y cumplimiento.

‘Valiencia, .10 de Agosto de 19*37.
P. D .,

DEIM ETIRIO D . D E  TOERIEiS 

Señores ¡Directores generales de Co
mercio e Industria.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Limo. S r . : Vista la solicitud eleva
da a este Ministerio por la Federa
ción N acional del Transporte, en re
presentación del ''Sindicato de Mozos 
del ¡Comercio, 'Transporte e Industria 
en .general, de Madrid, exponiendo 
que dicho Sindicato ha adoptado ei 
acuerdo de que se fijase un sueMo 
mínimo dé 375 pesetas mensuales a 
todo mozo o sim ilar que trabaje en 
cualquier clase de comercio o indus
tria, como necesidad impuesta por et 
actual coste de la  vida, y que no sien
do posible en las circunstancias pre
sentes elaborar unas bases de trabajo 
donde tal acuerdo quedase legal mente 
fijado por la  aquiescencia de las -par 
tes interesadas o mediante la oportu
na resolución m inisterial, dado ei in
conveniente insuperable de reunir ios 
Vocales patronos y obreros de los dis
tintos ju rados M ixtos de M adrid a 
quienes afecta la retribución proyec
tada, se constituya un Jurado Mixto 
circunstancial que discuta y elabore 
las mencionadas bases, y

¡Considerando que para circunstan
cias como las que en el caso de que 
se trata, en orden a la imposibilidad 
de un desenvolvimiento natural 'de 
las relaciones de los patronos y obre
ros, interesados en el problema a que 
la  solicitud mentada se contrae, por 
medio de los respectivos Jurados ¡Mix
tos, provee de modo satisfactorio .a 
prim era de las disposiciones adiciona
les de la ¡Ley de 27 de Noviembre 
de '19311,
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Este Ministerio 'ha dispuesto:
IPrimero. Que s*e constituya en Ma

drid un Jurado Mixto circunstanc:a!, 
con objeto de discutir y  elaborar ra? 
bases de trabajo ¡por que hayan de 
regirse los mozos y sus similares de 
la industria y del comercio en gene
ral.

■Segundo. Que dicho organismo lo 
constituyan cuatro Vocales patronos e 
igual número de obreros, designados 
los primeros por las Asociaciones pa
tronales de 'Comercio y de la Indus
tria inscritas en el 'Registro corres
pondiente de la provincia, y los se
gundos por el Sindicato de Mozos de 
Comercio, Transporte e Industria en 
general, de Madrid, designaciones que 
habrán de hacerse en el plazo máximo 
de seis días, a contar del de publica
ción de la presente Orden en la -GA
C E T A  D E 'LA ¡R EPU BLICA , y co 
municarse al señor Delegado provin
cial de Trabajo en la capital mencio
nada. ;Y.

Una vez conocida^ las designacio
nes, dicho Delegado provincial dis
pondrá la inmediata constitución del 
Jurado Mixto circunstancial, el cuai 
actuará -bajo la presidencia de la per
sona que la ejerza jen el Jurado 

Mixto del Comercio en general (Uso 
y Vestido), de Madrid, con el concurso 
del Secretario que por el repetido De
legado provincial se designe de entre 
los que desempeñen en Madrid aná
logo cargo.

Lo que participo a V. ,S. a los pro
cedentes efectos.

Valencia, 3 de Agosto de 1937.

JA IM E  AGUAD £  
Señor (Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAMBIO O FIC IA L EN  E L  DIA 
DE A Y E R

Cambios de" 
Compra Venta

■* Libras esterlinas  68*00 71*00
Francos franceses  56*00 37*50
Doiiars... ...   L3?65 14*26
Reichsmarks.... .........  5*49 5*75
Francos suizos   313*60 327*50

Belgas...     ... 229*60 239*80
Florines......................... . 7*53 7*87
Escudos......................... ............... ...............
Coronas checoslova

cas........   ...................  42*50 43*50
Pesos argentinos m/1. 4*13 4*32
Coronas suecas  3*50 3*67
Coronas danesas  3*03 3*18

Cambios de Ciearing

L k s...................   ... ... 67*50 68*50
K. n ...................................  3*00 3*05

DIRECCION GENERAL DEL TIM
BRE Y MONOPOLIOS

L O T E R IA  -NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los trece pre
mios mayores del sorteo celebrado en 

este día

Niims. Premios Poblaciones

10.431 120.000 ¡Cartagena.
12.517 45.000 ¡Barcelona.
29.042 25.000 Barcelona.
4.679 1.500 Murcia.

12.757 1.500 Barcelona.
27.22,1 1.500 Almería.
5.320 1*500 Madrid.

762 1.500 ¡Gerona.
15.327 1.500 ¡Üíadrid.
25.9117 1.500 Madrid.
32.614 1.500 Cartagena.
24.793 1.500 ¡Santander.
4.320 1.500 Castellón.
• Valencia, it  .de Agosto de 1937.

PROiSIPECTO D E  PREM IO S PARA 
E L  SO RTEO  QUE .'SE ¡HA D E C E 
L E B R A R  EÍN V A LE N C IA  E:L D IA  

21 DE AGOSTO DE 19374:,

Constará de 34.000 billetes, al precio 
de 50 pesetas el billete, divididos en 
dé circos a cinco pesetas? distribu
yéndose 1.175.720 pesetas en 1.854 
premios, de la manera siguiente:

¡Premios
del sorteo Pesetas

1 de ......... ¿. ........ . ... 150.000
x de... ... .... ..................... 50.0C0
1 d e ......................................  30.000

10 de 2.000.   ... 20.000
1.637 de 500...........................  818.500

99 aproximaciones de 500 -
pesetas cada una pa
ra los 99 números res
tantes de la centena del 
premio primero . 49.500

99 id. de 500 id. id., para 
los 99 números restan
tes de la centena del 
premio segundo.... ... 49.500

2 id. de 2.000 pesetas ca
da una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
primero... ...................... 4.000

2 id. de ,1.000 id. id., ¡pa
ra los del premio se
gundo  .................  3.000

2 id. de óno id. id., para 
los del premio terce
ro.;.............................. ... 1.220

1.854 1.175.720

¡Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete, enten 
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
ál de los premios primero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el 
número 1, ¡su anterior es el número 
34.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la  aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena, es decir, des
de el 1 ál 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones del 
premio segundo.

E l sorteo se efectuará en el local 
destinado ál efecto, con las solemni 
dades prescriptas por la Instrucción: 
del ramo. En la propia forma se ha
rá después un sorteo especial, para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los es
tablecimientos de Beneficencia pro vin
el al. de M ad rid .:

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex 
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mis
mos.

Valencia, 118 de Mayo de 1937.—E l  
Director general, ;F. Méndez Aspe.


